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Sesion 1. a ( estraordinaria) en 20 ae Octubre ae 1902 
PRESIDENCIA DEL SE~OR LAZCANO 

• .,.. SUM'"ARIO 

Acta: Se da l~ctura a la de la seBion 44. a ordinaria de 1. 0 

de setiembre, i es aprobada.-Cuenta Mensaje; de S. K 
el Presidente de la ltepública en el que comuncca que ha 
resuelto convocar al Congreso a sesiolles estl'3,fJdinarias a 
contar desde el 14 del presente mes de octubre, i enume
ra en él los asuntos (lue somete a su delibéraciol1; Id. de 
id. en el que illicia un proyecto ,le lei que autoriza la 
pernlllta de las hijuelas números 647 i 647-B del plano 
de lVIalleco, de los indíjonas José N ahuelpi i Marin Lien
eheo, por una estensioll igual de terreno comprendido 
dentro dc la hijuela número 645 del mismo plano, de pro
pi dad de don Luis l!;dwards; Mensaje de S. K el Presi
dente de la Replíblica en que comunica que ha incluido 
entre los negocios de que puede ocuparsc el Oongreso N a
cional, en el aetnal período de sesiones estraorilillarias, el 
proyecto '1ue antoriza la venta de ciento treinta mil hec
táreas de suelo fiscal en los departamentos de Cañete e 
Imperial a los señores Livinsgton i Oarnpelo, el qne auto
riza la permuta de tel'renos solicitada por los indíjenas 
N ahuelpi, Liencl.eo i don Lnis j1~dwar,ls, el que autoriza 
el pago de una mdúlUnizucioll a la ;¡ucesiul1 de don José 
NixOll; Oficio de S. E. el Presidente de la l{q)úblic" 011 
que acnsa reeiho <le la Ilok, que se le (lÍriji'J COlllllllie,lll- i 

dale la eleccioll ele los sBiJuros Ballestoro" I;bllo", LatulTo, ' 
Lazcano, :llatte dlJn ¡{icardo, Saavedra i Valdes Cuevas pa- ) 
ra formar parte de la Comision Oonservadora; Oficio de la ¡ 
Cámara de Diputados en el que comunica que ha elejido 
Presidente al sofio\' don Ednardo Villc!a i primero i se
gundo vice-presidentes a los senores don j<'rancisco J.) 
Concha i don Ascunio Bascuñan Santa María; Id. de id. ~ 
COIl el que remite un proyecto de acuerdo que concede al 
don Pablo Hoffmann el permiso especial requerido por el 
número 4. 0 del articulo !J. o de la Constitucion par,¡. que 
pueda ac ptar el ,car¡:o. de vice-cón,ul ,¡el ]<;cuJ.Jor cn, 
Valdivia¡ Oncios del Tribunal de Cuen.as en los cualtll:l 
comunica que ha tomado razon de los decretos supremos / 

números 2,327 i 2,558 de 4 de agosto i 2 dc setiembre, 
reó"Pectivamente, esredidos por el Ministerio de Hacien
da, d"sl'u~s de represeutarloi al Presidente de la Repú
blica por 'lstimarlos ilegales, que ordena a la Aduana de 
Valparaiso despacha r libres de derechos de ~ntc, nacie,u 
varios bulLUs '1ue con:j('lwn efectos para el uso pJrsollal 
del cK-abo",ach de Chile ante el Tribunal Arbitral de 
LgUSallne don José }1'mncisco Vergara Donoso; del 4"cre
to "uprenn número 1,487, seccion l,a de 9 de setiembre 
último, eS¡J',dido por el Ministerio de Guerra, que anta. 
riza al jefe del Estado Mayor J 611eral para jirar contra la 
Teserería Fiscal de Santiago, hasta por la cantidad de 
diez mil1'300S para atender a los gastos que demande la 
recepcion de la Comision J\lilitar aljelltina, i o~della de
ducir esa suma del ítem 10,933 del presupuesto vijente, 
que consulta fondos para gastos imprevistos i que se en
nuentm agotado; del decl'eb supremo número 1,524, ciec
don J.'" de :~o de setiembre último, quc antoriza al jefe 
del Estado Mayor J en eral para jirar contra la Tesorería 
Fiscal de esta ciudad, hasta por la SUllla de cinco mil pe
sos, a fin de que atienda a los gastQS que ha d":nandado 
la recepcioll de la ~;omi -ion Militar aljelltina; del decreto 
suprelJlu, ~m:()lOU con 'ldellci<11, espedicto por el Ministerio 
<lo :VIMIJl3" con ¡eeha 11 de "útle1l11Jl'o últUllO, por 01 ellal 
so OL'llhlltL a. tL CíJllús(ll'ia Jt;llontl ae la .l\..rul8,da poner a 
,li"ll()oiljo]( ,kl Dirllctor JCller:d dl'l ram". lu, "',lltida(l do 
veinte ¡llil!,"""s, a ¡in de ijue aticlHla a 1<1 rccel'eioll i fes
tcjos a los marinos al-jelltinos, i manda imputar el gasto 
al ítem 11,929 del presupuesto vijente que eonsnlta fon
dos p"ra gastos irnprevisto,; d~ cse 1Ilinisterio i que ee 
encuentra agotado; Oficios de la~ municipalidades de 
Llico, ~Iaipíi i Paredones, e,m las que remiten sus presu
pnestos para;1903; Nota del senor 8enallor de Llallqui
hlle con la que acompaña dos solicitudes ,le las monjas del 
l1u,'\I Pastor le T,ha, a ¡, 11 ,_le que se,,:! en viadas a los 
senores M.mll,tro~ del Interior i del Ou to; Solicitudes de 
la superio1'lt de la Congrega'Clon d" la Sántl1 Cr,¡¡z, sor 
Francisca de la Oruz, en que pide se eleve de tres lllil/\ 
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too ·_-t:c pOU0 en ,Iiscusion jeneral el proyeeto de lei qm 
~:'., 'rir,'.J ¡ J'3si,lénte de la ncpCblica para invertir bot" 
1:: , . '1' '1 .·Ie ~c:,Cllh idos lllil doscientos CUl,rel:ta i seis posos 
i ,¡,,,¡ji'.,}. '!l'llbvos ')lJ p'l.gar las cuentas pendicntes del De
l"ln-éLlllell~') do lIaclelllla, correspondientes a los afio" 1000, 
1 % 1 l 1 ~8:!, i cO:lcodc suplcillcto a dos ítem de la partí. 
(la a3U del l11islllO presupuesto; i C3 aprobado despucs do 
dinl'S1'; ol,scn-i1cioncs hechas 1'0r el selior 1\la3-I\'8r i de 
nl:;n1liC' ""l'lic~cioncs iLtdas por el ,;efior Ministro ,le IL,
eiclHla.-·---Sc In,;, a la ,liscusioa parLicular del proy,eto i 
'!1w:h ,Lspaehailo.-Ge 10VGu[;, la sesion. 

diez mil 1'o;os la snbvoncion fiscal 'luc aetualmente tiene; ; 
de don lI1aJlllcl 2. 0 ltojas, o:;:-sol,latlo llel cx-rojhlicllto ~ 

«Atacama», en que pi,le po113io11 de graeia; de dolla., 
Aguwla Crnzut, vinda del sill:jento L° uou Gregorio 013.- ¡ 

vo Prrt:z, en tFle piJe pClisioll de gracia; (le dolía lHcrce· 
de" i uau:1 ElcuflGuCITCl'O, hermanas ,1el ex-practicaute ÜOll , 

JCl'óllhll:> Guerrero, en (lllO t:l!llbicll piden pellsioll dC{jra-;, 
cía; de los vecinoS del b:11Tio do la 11l,lepellllc'lCia cn 'plC 
pi,len se mantenga en el prcslljlucsto l'0tl:1 el al\() próximo, 
la asiglt~ci(Jn para tL sllcursal de corrco~ IlÚl11, G; de (¡olla' 
Alllelia FOllte?illa CIl '1l1O pidc copia autorizada de los an- " 
tcccrlclltcs ,[no se tuvieron presentes l':tra conce,ler una, 
llOll'iioll do gracia a sus h0rll1anOS, COlllO lújos ele clon Pe
dro N olaseo Fonteuilla; de don En}2nio Pél'cZ \'. en ,¡ue 

Asi8ticyon los 8cñoJ'€s: 

pirle la ae\'olueion de los dOGllIl1Cntos que aconJl'"l1) a otra; Halm'lce,la, ~:!í"s 
en 1900, en ,¡ue pedía abono de s~rv;cios como oficial de ¡;a.llest€ro~, Manuel ]<j, 
Ejército.--Sc accede a lo l'ollitlol en las dos últilllas.--) Banncll, l'etlro 
Se procede a la clecriun de Presidente i vice-Prcoülente í: Bianco, Vcntu:'a 
resultan reelcjidos los ."o[\ores Lazc,mo i Puga Borne.-: gastlllaa, A,lolfo 
Sü ,la lectura a b bbl:t.-Rl señor Walker nIal'tínez ha-, Echevorrí:1, LCOllCio 
ce diversas ohservaciones acel'ca del úrclen ,le la tah!a i . Errázuriz, Urmencb, n. 
propono que ella se njllste a Iv diRpucslo en el artkulo 54: Gonzúlcz, ,Juan AutOllio 
del Heghlllento.-u;! seltor Prcsillcnte lh a'gunas espli- (Gnzman 1., 1'~njellio 
caciones sobre el p:1l'ticulal'.-El sellor 1toz1s piLle que sc. Irarnll.aval, ( <'trlos 
,lirija olicio 11,] sefior Ministro ,le Ilaeiolllla a li!l,le 'lne cu 'Latorrc, Juan ,)03'; 

vio al ¡Jeual1o el informo pasarlo por ,Ion }',:li" Le!¡]anc Mac-lvnr, Enri,plC 
sobre fal¡)'icacion de estampillas, bUllos, ctc.·-El llli'il1lo IIlatto, Eicanlo 
,;eílor Senador de L1au'l"ilme fOl'1lada illdic8cion paril'jue ,Os:;a, :'launel 
se lllauitiebtc al S. E. el l'ré~ident(( de lit Hq,úJ¡liea, ;1 

}~yos, Viccnt.e 
]{O¡'l\S, ltamon l:tiood" 
:::;aavcdra, Comelio 
SIlva Cruz, Raimllndo 
Silva Ureta, Ignacio 
Yal,lcs Cucvas, Antonio 
-Varcla, Federico 
Vial, Alejandro 
Walker 11arlínc7" (;'11'108 

1 los sofí ores Mnist.ros del 
Jutorior, de Justicia e 111s
Lrucciou P{t1¡lica i tI" Ha, 
cicurh, 

Hombre clel Scn"tlo, b cOlllplacencia con 'l UO ';stc yeria!" "SESION 4,-1:." OllDINAIUA DEL 1.0 DE ¡;ETIE~l
illclusion en 111 eonvocatoria ,le varios proyectos <lc rccom
pensas al Ejército i las sulicitudc3 ¡Jlrti"uluréii (lc"¡>aclw,- , 
das por una de las Cámaras.-El sciíor Sonador dc Llan-; 
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'luihue cnvia a la nlesa uu tulcgralll1 de trece alnlllllos de; ;\:,;h tieron los selí urcs Lal,CallO, Ua1ll1a
LL Eseuela Normal de l'roc:CL',torcs tIc, Valdivil1 'lue han' coda, Ballestoros, Eannen, Bal'ros Luco, 
"~:1ndona(:lo a'1uel cst,a?le01!l!,elllo.-=!;'l SCll~r Mattc don (Ministro del Intorior) Blan o E ,1 _ 
lücarilo pIde (¡ne so dU'IJa OhCIO ,,1 senor ~Lllnstro de, qllC- , ,,' j' • ?', C.leVe 
rm para que remita a la C:\Il1.1.m cOjlia ,le dos decretos en; !'l'ta, EJ'l'azur'J7, don J aVICI', El'l'aZUrlZ U J'
'lno se or,lcll:t pa.gar cánones de arrendamiento por el 10-) mOlleta, Gonzúlo7" G UZl1l::tn IraiTúzaval, 
cal 'jne o~ul'an lo~ pillv~ri,llcs de Batuco.:-EI scilor Hal· ; 1 ral'l';t:--:a val don Cúrlos. L~llCl'rO Loteliel' 
macoda Indo al SOllor l\lUlIiitro del 1. atonol' que se suva "1"' 1 ~ ~;f tt 1 1" d O' P , 
enviara la C,llllar:dasllotas llotd_.si,lelllas¡JOC;lllllcntosre·', " \ ClC- Ver, lYla e ron -dCal' o, ssa, uga 
lativosal:Lscp;tl\\ciulluclUulJcl'll:llkrdcCaoal,lallca.-m Borne, U,oyes, nozas, Saavcdra, Silva 
sellar Barros LllCO (~linistru del Interior) l,r)lilo!" enviar (Cruz, ~;ilv::t U ¡·cta, Vial 1 \V:.lker J\1artí
,1ichos ,.loCll1lJClltos.--:-E~ llli~mo S"l,ul',l\iillist:·o del Inte-(ne7, i lo'" !30DOl'eS lVíinistros do Justicia e 
1';01' <la algunas c"l'IrCéJ.ClOllCS con lllotlVO de [ClS 011801'\'3- Instnl,nr'ion P -hl''''' (1. II ni 1 - 1 
ciO:.lCS [¡echas por el seltor l{ozas respecto de la illljlrcsion ( , ' _''-: , u, ka, e aG.enua 1 (e 
de estampillas, bOllOS, etc., cn el pais.-EI seilOr Latorre Guarra I .:vI arma. 
haceintlicacionparaqllc elJ l"scsiOl1 prúxinll se trate de Aprobada al acta dúlasesiun anterior, 
preferencia dd jll:Oyccto ~le loi, l'rolillcoto por S.u Señoda, SO (liÓ euonta ele los si ()'uientes ne¡..!'Ocios: 
que reforma la 1m de lSv5 sobre UluuteplO mÜÜar.--El b ~ 
SellO!' 1\.oye8 usa de la palabra, con Illotiyo de las obser-
yacioncs hechas a la tabla por el sellOr '\Valkcr Mal'tíucz Oficios 
i de la inclieacion del S0110r Hozas "obre illclnsion de di- i 

versos asuntos en,la ~onvoeat()ria, ["wa CSpl',:s~1' 1(1 nece-. Dioz de la Honorable Cümara de Dipu
slIlad de rcgnlal'lz?l' los actlHLlcd l'l'oecc]¡mll';ltos ~n 1,1>,) tados: cnn los euatro lJl'imal''s elo n'1 "> 
tLLl'eaS l'arlamclltanas a Illl de que SDall 1rudllems I cesc ' . -,. V u \ v 
la estcl'Lidad ue lino hoi adolecen.-Elsciior Rozas retirC\' apl'ob(Jll~s, 011 los 1111:-:;11108 ter'lnlnOS Cll 
la indicacion LluC hahia fOrluulado.---Tel'lllinados los iHui que lo lllzo el Senado, lus proyectos de 
,leules, se pro_ccde,~ ,'-otal' las, indicacjones:~La fOI'Ill11 lei que a eontinuaeiol1 se espresan: el que 
la,l:tporelsellol'\\'lIkrr.í\hl'l.l~r/'Jlll,mm(l,IIII[:arl~tal~h, nntol'i/.:t :11 Pn:,;,;itl,:nte <le b Hn)"¡]]', 
Cf-; U¡\scrhn,(la.-l'or llllUJlllllH1an ,~n a.prllC'.ba la, lIH1H'aClOll • _ .. _ ·1 t. ) l( il 
,lel seltO!, LlLtorre.-Se pone on \'ol.acioll cll'ro}ccto de; pal'a IIlVCi tll', 011 pagar, los suel~os que 
acucrdo pl'Opncsto en 8e8ion de 1." de setiGlllbro último; eon~ospolll1::tn a los profesores do lnstruc
l;oT el "')DO: Senador de ChiloIÍ en cual ,e ¿cehra, ']\11.,,01: cion "ecundm'in, con arreglo al plan de 
:->"l1ador,tlll1a se!"'lardrcnpnr-tpalInk"""l1-"v<'" 1: 0 , "iientc loe: ,,()lH·::tnto,·,l,,'~.~ 1t 

:,'l~¡L~~n(lC E~"~02,-A'Q';"1:::a :lr~:!/:~~(;\~o:::~~~;::'\~~";=i~~ ~ ;~¡l.'L:l;, >]O~;:f; I~;'1:~3 '¡ne; L~si~:(;~'yii;;);/~12 
jencl'c11 i llartlcula.r ~11H'(í}e(to 'le ]ei q:,c (,oll~e(lc ~l1plCa nll,;_'st0 de Instrnr:cion ~)üblicn; el que 
mCI1t?s a varios ítem de la partida 5b del J_)re~npuesto ~lel autoriz.a a la J\lunicilJalidad ele los A '.1 
lntenor. _ Despuos d" alglllms obse]'y~LOncs del senor, . ,. t - . _, JJ,] ?. es 
l\ht~e don Ricardo, contcstD.da,s l,el' E'!' G'\:mfl'JlIinistr0 del pal a que puee!;t conceder, hasta pOI tre!nta 
lnt~rior, se da por- aprobado él artíel¡Jo lÍnico del proyec- afias, El uso del callal Cholgm\hue, dé su 
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propiedad; i de las caUe, eami uos i l' la/.a~, 
para el establecimiento de alurrtbl'aclu i 
traccioneléct¡'icasde f'errocarTiles ul'b:lnos; 

el que c()ncede un suplemento ele cuatro
cientos cuarenta i dos mil pesos al ítom 

10,862 de la pat,tida 353 üel prc~supuesto 
ele Guerra, pflra fonajo i paj:l, largá; i 01 
}ll'Oyocto ele acuerdo por' 01 cual el Con
gl\'lSO Nacional aprueba el Tratrdo de 
Arbitl'ilje celebrado entro Chile i los Es

tarJos Unidos del Bi'asil, suscrito nor los 

Plenipotencia ros de ümbos Gobic;'110S, el 
18 de mayo de 1899. 

Se ot'Cfenú comunicarlos a S. E. 01 
Presi(tente de la República. 

Con el quinto i sosto ['om¡te, l'osJ)oeti
vamente, aprohados los siguientes' jll'O

yedos de lei: uno que concede a la "SO
ciedad do Beneficencia de scilol'lls de 

Valpnl'aison el per'miso especial nx¡uerido 

pUl' el artícllh 5:JG elel Código Civil para 
conservar, durante treinta ailo:::, la pose
sion del bien raiz c¡ne tiene adquirido en 

la refer-iua ciudad, signado con los mime
ros 115 a 11\:) de la calle de la "'lictoria; 

I c.tro que concede a la institucion rle

nominada «Patronato de San Eslnnis\::to 
de Kostkan el permi"o espacial rÜCJueri(lo 
pr)l' el artículo 55G (lel Código Civil para 
conservar, dUl'ante treinta ailos, la pose

sion ele! biell r'ait: que tiene n!lr¡uir'irl:-" 
signaclo con los números 73, 79,81, 8:3 i 
87, de la Avenida d,'l Campo de :Mar-te 
esta ciurlacl. 

So ¡'osel'varon paL':1 segunda lectura. 
Con el sétimo devuelve aprobados, 

como proyecto de lei separado, algunos 
de 1')5 item del proyecto, acordado por el 

Senado, que autoriza al Presidente de la 
Hepüblica para que invierta la suma de 

un millon treinta i nueve mil quinientos 
posos diez centavos en utenrlcr a cliv()l's()s 

gastos eOl'l'espondientes al l'vlinigterio de 
Industria i 01)1'as Públicas. 

Quedó para tabla. 
Con el octavo devuolve aprobado, con 

modillcacion, el proyecto de lei acordado 
por el Senado, que antOl~iza al Presidente 

de la Hepública para invertir hasta 
suma de cincuenta i ocho mil cuatro 
pesos cinco centavos en la constl'uccion 

de las obras de d'3fensa oe la ciudad de 
Qllilloti] , contr-a las crecidas del 1'io Acon
cao;na. 

(~Llecl() pClra tabla. 
En d noveno comunica que, en scsion 

det 21 de ng03to nltimo, lw i.cnido a, hiel} 
dGolJ:¡~nar n lo~ ?~cí~'lnr{~e dOTt ,,~1~tl1i'Q JL2t~eJ 

,kin' Ivlo';~i1I\¡¡¡a~tr;¡ fbtHl~\i,,¡ t\o!:\ n~l.Í}h~l 

Feliú, rlon :\liguel Cl'Udlaga, don Gui
llermo Pinto .\gllel'o, don Enl'ique Ri

chal'd, i don Florencio Valdes Cuevas, 

pam qne conCUlTan, por su pal'te, a 
fCl'mar la Comisioll Conservador'a que 
debe funciona¡' (luranto el receso del Con· 

gl'eso, hasta el 31 (le mayo de 1903. 
Se mandó acusal' recibo. 
r en 01 último acusa recibo del que le 

clirijió el Senado, pal·ticipúnclole la elec

cion de los seilol'es don J'vIanuel E. Balles
teros, don Ventura Blanco, don Juan José 

Latorre, don Hicmdo T\latte, don Cornelio 

Saave(lt'a, don L\ntollio Valdes Cuevas, i 
don Fel'llanc1o Lazcano para que concu

¡'['an a formar pmte (le la Comision Con

sel'VndOl'a que funcionar:í durante eí rece
sO elel Congl'oso hasta el 31 de mayo de 

1903. 
Se mandó arehivar. 
Otro del sellor Ministro del Intm'ior con 

el que remite la 1\lem01'ia del 1Iinisteriú 
de su cargo, cOl'ro:".pondiente al ailo 

11l'úsimo pasado. 
Se mandó distribuir a los s(~i:ores 

Senadores. 
1 otm del seilor Ministm de Industria 

i ()lmls Públicas, con el que remite, ori
jinal, la Ilota que c:l Dil>ector do los 1'err'c

carriles del Estrrdo ha enviado al lVIiniste

rio, en contestacion a la.3 o~"ef'vaciones 

que el honorable Senador de Nuble, seilol' 
Puga Borne, hizo en esta Cámara, con 
motivo del peligro que ofroce el ímente 
sobre el rio Pequilauquen, de la línea 

férrea de Parral el Cauquénes. 
Se mandó poner a disposicion de los 

Senadores. 

Illfol'llles 

Uno ele la Comision de Gobierno aCel'ca 

(lel proyecto da lei, iniciado por S. E. el 
Presidente de la Hepública, que otori;a a 
la Empresa Beláustegui una concesion i 
ausilios para la cOllstl'uecion del fe:Toca
nil trasandino por Antueo. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una suscl·ita por numerosos vecinos de 
S::mt.iago, en la que pillen se de pl'efel'eneia, 

hasta su de:o-:paeho, a los pmyodos sobro 
alctJlltul'illado i l'opavimontueil)n ele esta 

ciudad. 
Se nlD.wló tener presente, 
l Hnl de rlGnu ;\H0VG~ 'Bi1l'i'en.et:!j0.IJ., v¡u'" 

da .(0 ,t(ifr~~i hija. dqJ f'(J!\mol dr) la ~\IOq¡:l, 

, 
.~ 
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de la Independencia don Pedro BalTene
chea, en la que pide aumento de la pen
síon de que disfruta. 

Otra .de dolia Eulojia Soto, v¡ul~ de 
Lagos, J de doña María del Cármcn ~oto, 
viuda (le Hernúnd0z, hijas del sarjento 
mayor' ¡:raduado de Ejérei1o, servidor de 
la Independencia, don Miguel Soto, en la 
que piden aumento de la pension de que 
disfr'utan; 

Otra de don Manuel Gare1a, capitan de 
corbeta de la Armada Nacional, en la que 
pide abono de servicios para )os efectos 
de su retiro; 

Otra de don Santiago Varas, ex-practi
cante de las ambulancias du¡'ante la ca m
pafia de 1891, en la que pide se le otorgue 
la correspondiente pension de't illvalicl2z 
relativa; 

Otra de doña Adelaida ZOr'ondo, hija del 
teniente graduado de Ejército don José 
María Zorondo, en la que piele se le con
ceda el del'ecllO ele gozar del montepío de 
un teniellte de Ejército que haya heeho la 
campaiía al Per'ú en los anos de 1888 i 
1839. 

Oha de doüa Ana Luisa Hardy. viuda 
de) capitan graduado don Cár'los' Guiller'
mo lVlarcks, en la que pide aumento de la 
pensiun de que actualmente disfruta; 

Otr'a de doüa Elisa Novoa, viuda de Ba
rahona, de doüa Clotilde Novoa, viuda de 
Mesa, i de doDa Maria Mercedes Novo:}, 
hijas de don Lúcas Novoa, alférez en la 
época de la Independencia, relativas a ob
tener se las declar'e comprendidas en los 
beneficios de la lei númem 1,446, de se
tiembre de 1900; 

I Otra de doña Tránsito Carvaj<.l Rios, 
nieta de don Manuel Rios, capitan de la 
época de la Independencia, en la que pide 
pension de graeia; 

Otra de dofla TOl'ibia Gonz¡ilez, viuda 
del ex:~soldado del cstinguido rejirniento 
4,.0 do líllea, don José lVligucl Ol'tíz, en la 
que pide se le concoda el dm'echo de go
zar de una pellsion de mont(~pío en f'on
fonniclad al articulo J 3 de la loí de recom
pensas, de 22 de dieiembre de 1881. 

Otra de don Rodolfo \Volleter, tutnr i 
curador de don Enrique i doiía Julia \'/0-
Ilete¡'. hijas del sarjento may01' g'r:tduado 
de Ejército don Pedro ri. Wnllete¡', en la 
que pide aumnnto de la pension de CJue 
disfrutan sus pupilo..,; 

Otr;¡ de dOi13, Cantaliein C:indin, viuda 

tepio, en conformidad al artfculo 11 de la 
lei de recomp:msas, de 2~ de diciembre ne 188,1; 

Otra de doí1a Clara i dolia Zoila Rosa 
Gacitüel, hija,;; del ex-sarjento mayor gr-a
dundo de EiéJ'cito don Juan do Lios Gaei
túa, en la c¡'~B piden se les concedn. el de
recho de gozar de la pension correspon
diente al empleo de saf'jento mayor' efec
tivo, en eonfol'm:dad a la loi de 14 de se
tiembre do 1900; 

Otra de doña Beatriz Ramos Burboa, 
viuda de Claro, madre del subteniente don 
José lVIaría Claro, en la que pide se le con
ceda el derecho de gozar de una pension 
de montepío correspondiente al empleo 
de teniente efectivo, en conformidad al 
artículo 11 de la 18i de 22 de diciembr'e de 
1881. 

Pasaron a la Comision de Guerra i Ma-
rllla. 

Otr-a de don Pedro Espinosa i don José 
Escobat', cabo 1.0 del batallon (Santiago», 
i solclaóo del batallo n «Portales», respec
tivamente, que hicieron la campalia al 
Perú en t818 j 1839, en la que piden so les 
incluya en 0\ jlroyecto de leí que aumenta 
las pensiones de que disfr-utan los indivi
duos soo¡'evivíentes del Ejé¡'cito que hizo 
1 a mencionada campafla, 

Se mandó tqner- presente. 
1 otra de don Alfredo Vergara G., cesio

nario de los dere:~hos de don Manuel J. 
Bal'renechea, en la que pide se le prorro
gue por' dos años el plazo que fué conce
dido all~spI'esado señor' Barrenechea para 
la constmccien del ferrocarTil de Guani-
1I0s al Salar Grande de Tarapacá. 

Pasó a la Comision de ~ndustria i Obras 
Públicas. 

Pr'esupuestos muuicipales 

De haber remitido las municipalidades 
de Temuco i de Quinta de Tikoco sus pro
Sil puestos de entradas i gastos pata el afío 
de 1 \)()3. 

Se ()J'(!enó arehivarlos. 
T de una eomulIicac,ioll de los seflOros 

dUIl Aníbal, clon Miguel i don Fernando 
Zallal'tu lfíiguez, en la que contestan a la 
que le di¡'ijió el Senado dándoles 01 pésa
me por el falleeimiento de su Hefíor padl'o 
don Aníbal Z:lJlartu. 

Se mandó :lI'ehivaJ', 

dc'] e,~~te!1iente de F.j¡\]T,Íto don .Jc,('ilito Antos (le entrar a la ónlen del dia, el :NI 1I110>':, ell la que pide se le conceda 01, seí1ol' I"Iatto don Rieardo usú do la paladel'ocho de gozar de una pension de mnll-) bm para funda!' el f3iguiente proyecto dQ 
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acuerdo, que sometió a la resoluciún de 1:1 ¡ El seii'l' 'Valkel' l\lf1rtíncz pidió se de

Sala por vía de incidente: ~jlll'a cOllst~mc!a en ~lact8: (~e que Su Se
; :-Iúl'ía repllcllI'la al senor MInIstro despues 
que se ha~'a tratado, en segunda discu
sion, del proyecto de acuerdo presentado 

El Senado estima que para separar' de pOI' el honorable Senadol' de Chiloé, es 

su puesto al Intendente Jeneral del Ejérci-;decir, a mediados de octubre próximo, 

to, se necesita su acuerdo.>i ; época en que probablemente volverá a 

En este incidente usaron de la palabra funcionar' el Congresé:, 

«PROYECTO DE ACUERDO 

los señores Mac-Iver, Ministro del Inte- El seltOl' Pr'csidente cspuso, en se~uída, 

rior, Blanco, i vice-Presidente, quien pi- que si no habia inconveniente por parte 

dió que el proyecto de acuel'rlo preselltado de la Saln, porlrian tomal'se en conside

pOI' el honorable Senador' de Chiloé, se' r'a('ion las morlifiC'aciones introducidas por 

reSOl'val'a para segunda dis(~usioll (la Honor'abie C:-ürwrél de Di putarlos el1 el 

El sel101' Matto don Hiea¡-do pl'égUlltÓ" pl'oye(·to de lei que autOl'iza al Presiden· 

cuándo tend,'ia Jugar la segunda dí~,cu- I te de la República para que invierta la 

SiOI1. sum!l de un millon treinta i nueve mil 

Habiendo contestado el seflOl' Presiden- quinientos pe;o;os diez centavos, en a~en

te que esa discusion se efectuaría. en la del' a diversos gastos correspondlen

primera ~es¡on do octubre, el señor Matto tes al Ministerio de lndustr'ia Obras Pú

don Ricardo impugnó la indicacion formu- blica~; i en el proyectu de lei que autoriza 

lada por el SerOl' vice-Pr'esidente, la que, la invel'sion hasta de cincuenta i ocho 

en concepto de Su Seiloría, cercenaba la mil cuatl'o posos cinco centavos en la 

facultad de los Senadores para pre":entar' construecion de las obr'as de defensa de 

los proyectos o indicaciones que estima- la ciudad de Quillota, contra las crecidas 

ran convenientes. del rio _~c concagua. 

Terminados los incidentes, se procedió Hahiendo espresac10 el senor Matte don 

avatar la indicaclOll formulada por el so- Ricardo que Su Seiioría se oponía a que 

ÍÍor vice-Presidente, para que se reserve se tomara en consideracion el primero de 

para segunda discusion el p¡'oyecto de los negocio~ inoicados, se puso en discu

acuerdo presentado por 01 honorable Se- sion la modificacion introducida por la 

nador de Chiloé, i fué aprobada por cator'- Honor'able Cámara de Diputados en el 

ce vobs contra once. proyecto do lei, aprobado por el Senado 

Los seltores Ballesteros i Bannen e"pro- en ses ion de 18 de diciembre último, rela

saron, al tiempo de votar, las razones por' tivo a las obras de defensa de la ciudad 

las cuales Sus SeflÜrlas aceptaban la incli- de Quillota, modificacion que consiste en 

cacion formulada p(lJ' el señor vice-P¡'esi- agregar a dicho pl'oyecto el siguiente in-

dente. ciso nuevo: 

Se suspendió la sesion, «L, ,s trabajos de defensa a que serefie-

A segunda hora, el seflor Pr'esidente l'e el inciso anterior, no serán iniciados 

espuso que ocupaba el primer lugar de la sino un:1 vez que los pt'Opietarios rihera

tabla la interpelacion formulada, en la se- nos se compl'ometan legalmente a. ceder 

sion anterior, pOI' el honol'abl'j Senador al Estado la propiedad do los terrenos 

de Santiago sefior "'1 alker lVlal'tínez. que van a ganarse con dichas defensas i 

El seflo!' Matte don Ricardo preguntó a p')l'mitir el libre tránsito de los mate

al seilor Presidente si el señor Ministr'o riales destinados a la ejecucion de los 

de Guerra se habia puesto de acuerdo con trabajos,)) 

Su Seflor1a para fijar el dia en que contes-- Con el asentimiento tácito de la Sala, se 

tará dicha interpelacioll. dió por apl'Obarla dicha modificacion. 

Con este motivo, el seüor LamaS (Mi- El p,'oyeeto con la moditicacion apro

nistro de Guerra i Marina) espl'esó que no bada os del tenor siguiente: 

deseaba demorar esa contestacion, i que ~ 

por lo tanto, estaba a disposicion del Se- PIWYECTO DE l,EI: 

nado. 
Despues. de algunas lijeras observacio

nes de varIOS senores Senadores, el seüor 
Ministro de Guerra usó de la palabr'(-l para 
cor, te~-tar la interpeJaeion formulnda por 
el honorable Senador de Santiago, 

«Artíeulo único.-Se autoriza al Presi
dente do la Repúblicll pal'a invertir h~ta 
la sumn dE cincuenta i ocho mil cuatro 
pesc.; cinco centavos en la construcción 
de 13,(;; obras de defensa, de la ciudau d@ 

/ 
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Quillota, contra las crecidas del rio Acon- Los asuntos que someto a vuestralcJ:-
cagua, en conformidad al proyecto apr'o-! horacion son los siglliontos: 
bado al efocto. Proyecto dp, pl'eSUpu8sto de ga~tos do 

Los trabajos do defensa a que se rofie- la nacion para Hl03; . 
rJ el inciso antorior, no sel';i~¡ ¡I¡iciados, Proyecto de COlJstl'llC ~;()Il de ferrocal'n
sino una vez que los propiotar'ios ribom-' los tl'aSDfldillílS por Uspalla1a i Antuco; 
nos se compromotall logalrnon';o a COclOI' Pl'Oyoeto r,~btivo a akantarilla'lo de 
al Estado la propio lad de los tel'l'OllOS ~anti:1go; 
quo van a ganal'so con dic]¡:¡s de!'cllsns i Pruyecto c¡uo flja 01 númoro ele Diputa
a permitir el libre t!'c111sito do los mat'.)l·ia- dos i ~0IWclul'e:", ell conformidad ::tlllLlOVO 
les destinados a la ejeCU(;ie'll elo los traba- COIJSO; 
jos.» Provecto sobro modidas de seguridad 

El seiíor Ministro do ILH.:iollda pi'lió so, Glllas om In'csa:,; de trdccion ¡ cumuIlicacion 
tI mara en consideracion el proyecto de. eléetI'ie{ts; 
lei, remitido por la Hono¡'a1Jle Cúm,u'a de' Cü!1vcIleioll c;')\)l'O marcas colebrada con 
liputados. que autoriza al PI'c3iJcntc~ de ~ Fr:lDcia ell 18\) ¡; 
la República par'a que invierta la SLl~11a. Proyectos de código de enjuieiamiento 
de quinientas libra; ostorlinas on pagal' penul i do ol'ganizncion i ntl'ibuciones do 
quinientas rosnus de p:lp(~l, destinado al lús t¡'ibunalo;-;; 
~ello, adquirida,.; ú!tim:.\IJlOllto ¡)JI'a 01, Proyocto sob¡'e canceJ:lCiOll de cuenbs 
bienio de HlÜ1 i [UO!. pOI' impresiones univorsitarias; 

Esta indicacioll no tlEO ofcct,) !lO!' hao, Pro:,ucto ~obI'c instmccioll pl'inwria 
bcrse opuesto a ella el sellO!' ?lbtte don:oblig<ü')ria; 
Hicardo. Hcr.Jament::lcion ele ¡a~; compailias de se~ 

gUl'CS; 

.." . ,'. ) l{efo¡'ma ,1e l:llei de :1kolIoles; 
. En segUIda, la Sala se constituyu en ?e-; HefOl'ma elel imouesto do papel selLll~o1 

swn. secl'eta, para c:cup::u'se el.e lleg.oclOs, timLll'o i est¡¡mpillhs; 
P):¡lt\C~lares do graCia, ('0:1 aSistenCia clc'/cnta dI: j('J'I'enos saiitrulc;-;; 
lo:; senores Lazc::llo, I3almu(;e:b, lulles- l-~cor:";lJliz;)cion do los resc;u:lnlos do 
~,;ros, Bannon., H~il'l'OS Lueo, Gonz:í.lcz, c¡Jn]j!le!'il: ~ 
L' torre, Letelter, 1\l¡¡:~·h'c]', IU~\-c';, Ho- 1?"1lI1;cil)'J (1 1) elIC""l dn lo' Le'-'o"nI'C'-' Os-
I. s ~'ilva Cruz i Silva UI'cta, i [o,,,' Solj()l'CS c./(~,~, ' " L~ ~ , .. l. v . ,',~ '" • 

=üi"istros de Justicia ü Instl'tll';cinn PL1' L:l;¡~~\:oscle¡Ji·ol.ic.Jad s:lliLl'alcC' de Agll'lS 
hli a. de Hacienda i ele Gllel'l':1 i ~Iarill;l. Bl:Jl.c;¡S; 

So leyeron i fuel'on aprobalhs la", al,:- Co;¡stl'UeCiOll elo la sub ele a\'alúos (le la 
tas de las sesiones celebradas el .?7 do di· Adu:1IJQ do Yi.llpal';¡is ll ; 

ciembre de 1901, el 13 i el 2;) do agosto A\~ltOl'izacioll para el pago do sueldos al 
último. 'liquidador de las eucnt:ts de guano; 

Siendo avanzada la hO;'[1, se levont¡) la Proyecto que el ova a puerto mayor el 
sf.;sion.» . monor do Som:l; 

El COA¡""OI' LAZI'" \~TO (D1"",·ll¡:;,I,lt'v").-_. 1) I l't 1 rr "'''vil 1'\. ,uc ~~ L '-. ago a a ':ompai:Í:l sa 1 1":;1';\ (e ilT'a-
¡Est:i conforme el ada? . p:1l:ú, por Jlc¡'¡l1i(~:(J:, que n'cibiú en 1))!)1; 

J\ Iwob:-da. Proyectu ~iJ:Jl'.) \'CJlt:1 de los buques de 
,la Armada "Prnsidente Pinto» i (Prosiden-

/:::e rlirí rllenLa: te Errúzul'izJ,. 
1,° De los siguientes mell:-;[tje~.; ele S. E.. Pl'oyed:) sobre mejoramiento de las 

el Presidento do la Hopública: obras del puerto militar do Talcahuano; 

A) «Conciudadanos del S Jll arl o i de la C::llno.l':\ 
de Diputados: 

.Mocion ¡lol Sonador' don ,Juan JO~;8 Vl
't,)ITe, pal'a mollilionl' la lei do 1 \.{~)~), sobro 
. montcpj<) militar; 

Tengo el honor de pUllel' C[1 VUI'"tt·{) C;()-' p¡'o;l'ecto sobre p;:¡go do cncnh.s pen
wH~iUliento qua, en uso do la ntri!;ll(;ion dienbs plW Obl':B ojecuta las en e1l'UCI'ÍlJ 
(ltIC me confiere la parte quinta del :u'-. (lo Taleallllano; 
1¡ uo 73 de la Constitucion Política i dc p¡':)Y;)c:to ;-;obr'J paf3'0 de la di(el'cnja de 
;:~:l1e!'clo con el Consejo do Estado, he 1'0- f'uclr[íl'l ;1\ por',3o:w.l ::J, conü'ata de la Al" 
¡"¡lOlto '.~onV0(:i1I' nI CongN8o Na.cional ;1 ill;tl-!;:¡.' 

, l' ,.' , , ¡' 'J d 1~ t ' ' . l' , 
h3~lr}ne;j c~trfJ.ot(!Jll.ar~;t~1 ti c;,Qr!.!;~.~· t ~~L ~ ~-'r~)\ oc 11 ~\~ tji·~;lHii.[I.(:Ir)n íJ(.H S;~rVí¡' 
H iJl~.t -¡ J di::¡! Pl'(].;;~ht¡.¡ nHV'¡¡ ¡:1p .t\1 !n,.¡ i>':·\,r.1t:llí'i·¡ri;1'\ .l¡ji 1j~3~¡,,Jfj¡ 
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Provecto sobre cOllstruccíon de ferroca 
rriles 'í otms obras pagaderas con bon,-)~: 

PROYECTO DE LEr 

9 

Proyecto sobre esposieioll de 1:1s apli- «Al'iíeulo 1: Autorizase la pel'muta r1e 
cacion,~s industriales elel alcohol; las llijuelils llúmeros Gi7 i (j.i7 13 del plano 

P¡,(wocto sobro cOllclusion det e;lificio do l\lallooo, (le los inclijclla" Josó Na!lUol
del ~.Ilnisterio ele Industria i Obras PLÍ.bli- pi i Ivlal'Ín Liencheo !'acliC'.a(l~s C1~ c1iciom
cas; I , bro do 1>:;85, pO!' U1Ja cstenSlc>n Igual de 
. Proyectos sobre SU)lI?~110ntos a dlvol'sos telTeno com pl'endiclo dontro ele la hij \Jeja 
Itelll jol presupuesto vi.lcnto. núm. GiS, dcllllismo plo.no, do propiodad 

Santiago, V ele octubre elo H)08.-GEíl.- i de don Lui" Edwé1l'ds 
:o.IAN HlEsco,-Ramolt BaNOS Lueo.)) Al'l:culo 2: Autol'iza"e al Insp"etol' Jc-

Se mandú acusar Tuilio. 

11 -~«CollcÍ1HladallOS tlcl Rt2nado i de la CúlllU!'a. 

rle Dipn t.ac1os: 

neral llo Tiel'1'as i COIOllizi,cioll para "'u~
. cl'ibil', a nombro do lo,,; indijellas rncncio 
; r.:.aclos, las 03cl'itu\'as púulic:l'i corro;rO,\
I dientes. 
, Artíc:ulo ~.o Lo,,;; domas tOt'l'OllOS de pro
; piodarl do dOl) Lui~:; E(hYal·cl,.~, quedan hi-

, ~ potoeados a favor del l~isco para l:espo~-
.Lo~; inclijen!ls JOSll Nal!uolpi . T\!al'l!i del" al pngo elo la jYH'lo lilsohlta (101 pre~1O 

I~le.nchco, l'nrll(;ü:l0s lo..; ell.':" ;¿1 1 2:) (le de la j¡i.ill'~!ü nlÍ!llUl'() üí3 'h3 "u proplc
dlclernbre elo 188 .• en las hIjuelas 111lll1()- cLld,-- GEll,\lAN RIESI:O. ---JOSI: 1', V(J'gClm 
l'OS ()·47 i G41' B dol pl;¡no do Mallceo, de rf})U!I'o.)) 
(losciontas cloce i ciento sosellta i einco 
h0etáreas do superficie i don Luis Ed-
waI'ds subastador de varios predios eulia 
dantes eon las o.llteriol'os se hnn l)]'o:';on
tado al Gobierno pidiendo la autorizacioll 

Se rescnú para segunda lec 'UI'U.. 

C,--«ConcincladanOB del Scnu(lo i ele h Cámara 
de Diputados: 

neces.'~ria paril eeleb~'ar una pel'm~¡t;t"do I T.enfjo 01 hono!' (le poner el: Yuc.stro co
las hIJuelas de proPloclal de los mcl!.Ie- ~ llOl'llmonto que he resuelto lnc\Llil' ontl'o 
\las nombrados, por una ostcmsi(!ll igual'los asuntos en que po(L'is ol'upa! os on el 
elo torreno, comj)l'olldida donü'o ele la hi· ;ll'tual periodo d<J sosiol1o,') e"tl'i1ol'lli¡l~lI,j;ls, 
juela nümero 61..) ele pn 'pio:1ad elel SCÜOl' .. el pi'oyecto do ;ei que autol'iz:l la \T:l1:\ ti:) 

Eclwarcl". . ~ ciento trointa mil 118dú¡'eas de suelo ¡is-
Las loyos do 1 (L diciomlJl'e de 18: .. /; i (10· cal on los departamentos de Cnüele o IlI1-

4 de Ilgosto de 187i, pl'Obiben adquirir a porial a los seiiol'OS Livillg:o:ton i Campel!) 
cualquier titulo los torrenos elo indíjollas,' i el que autol'izc, la pm'rxmta de t()rr"'IlO,S 
motivo PI)\' 01 cual es menesto!' la :lutOl'iza-' soli('ito.rla pOI' 1 u s lnd¡.i en:1S Nahucl[lI, 
C;iOll dol Poder L.ojislativo para cekbnll'la· Lienchoo i ([on Luis EclwL1I'ds. 
permuta ,quo se in(1iea:. " i Santiago, 1;') de odubl'e (le 190.2.--

l?o los I,fl forr~les .roe(:,pdes por el ]\'1 ~ ~lIS-; G E!DL\ 0í H¡¡~sco. - J. F. VeJ'gam f)OJlO\iJ,)¡ 
tOI'lO do COIOl11ZU('lOll 1 ql\l' ouran 01'IJlDa-: ' 
lAS en el espodionte que tongo la ]¡O\li'U do; D,-- f('o!1('ill,bhno,'l eH ::;"lln,1" i de 'a C:'lllam 

remitil'os adjunto, con:-:ta quo el emnbio·· de Dijl11brJ,,;;: 

solicitado po!' lo . .;; illdíjell:lS, le,,,; es í'aVO]';l-, 
1)10 pOI' la mc:jO\' condici()n que ¡'(Juno 01, üo Il¡;uc\'ilo ('Da el CO!1c.;ejo (k E:..;ü)(l,) 
terreno que van:) I'eeibir; i que j'avol'eeo a, tongo el llono,' (lc: pa:,tieip:ll'os que !te ro
Ja voz al sellor Edwal'lh; porr¡uu las lí- ,'-molto ineluil' Clltr'o los asuntos eil Cj\l() po· 
nens ostonsas do sus pwpiotla<l()s obtOll-' (leis ()('up:\ros 0.11 01, adual p()I'íO¡]~) d,~ SC~ 
c1rún una forma mas regula!', quo faeilita-;siol1es cst~'aOl'dlll"Ll'¡aS, el ]>1'O,\:e(;lO (l~ lel 
rú su osplotacion, )q~1O autoriza c.1 pago de una, 11~~1cmruza-

Los intoreses elo los OCUlTent()s quoJan, i elOn a la SUCOSiOl1 do <Iun J use 1\ IXC¡Il .. 

pOI' eonsiguiento, pOI'í'oetam;:,nto ~~al'allti- S:mtingo, lO (le o(:tubl'o (le 1!)J;~,-G!':I,-
dos Ría que al Fisco (;CJITCS¡>OI1Il:l uti'(¡ jJ:l-, ~¡AN H.msl:o.--,J. F. V{'!'!j({l'U nu.l!O 1).») 

p'31 quo el ele intol'vonil' a favlll' de Jo:.; ii1-) l'e mandó acw'(J,i' }'edl,o. 
díjenas, ::tmpal'ados pOI' la lcJislaeioll. 
vijente, , 2,° Del siguionte ofL:io 

En, C<1nSi}f',lj2n .. CV~, t.cnQ~:¡ el (1 ~n~ (, nidcntG do In. rtcpü1_'J}1(>fl! 
l:11etep U VucF\trr,~ QVl:ob:;.c.1Q~1! oidn f'd ,~:;r~':1nt1a~~;,'o1 r!(~ 
~t~Jn lh~ ~1~1.¡{doi Q) r~~¡,\Hk¡Jt,>1 ¡ Pi)i' I'¡ ni\,;io V 1;: 
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del mes próximo pasado, me he impuesto Dios guarde a V. K--EnUl\RDO VIDELA. 
de que esa Honorable Cámara, en sesion--R. Blanco, Secretario. \ 
de 27 del citado mes, ha tenido a bien ele- i Quedó para segunda Lectura 
jir a V. E. i a jos señores don Manuel E.; 
Ballesteros, (Ion Ventura Blallco, don; ;).0 De los siguientes oficios del Tribu
Juan José Laton'e, don Ricar'do Matte,; Hal de Cuentas: 
don Comelio Saavedra i don Antonio Val-, T.-«Santiago, 1.° do octubre de 1902.
des Cuevas para qlleconcunan, por parte'EI ~linisteriode Hacienda ha remitido a 
de esa Honorable Cámara, a formar parte; este Tribunal para tomar rawn los supre
de la Comision Consel'vadora que funcio-; mos deeretos nüm()l'os 2,327 i 2,558 de 4 
nará durante el r'ece~;o del Congr'eso Na-; de agosto i de 2 de setierhbre respecti
ciollal hasta 0131 de mayo del aClo veni-~v'Hnente. 
llero. . I Estos deeretos ordenan a la Aduana de 

Dios guar'de a V. E.-GlmMA:"< HIESCIJ,; V:llpaI'aiso despach:u' libl'es de del'eehos 
--Rarnon }Jal'ro.\' L/tr'o.;) ; de intemaeion var'il)~ ImIto" que e,-'ntie-

Se ordenó al'dm'ado. : nen dedos para el uso personal del ex-
abo.s.cado de Chile ade el Tribunal Arbi-

3,· Del siguiente oficio elól sellar Minis- tral de Lausanne don José Francisco 
tl'O del Interior: V Cl'gnl'a Donoso. 

«Santiago, 11 de setiembre de J9u2.- La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
Tengo el honor de remitir a V, E. una de la H.epúbliea la l'epresentacion prescl'i
presentaeion de la Municipalidad de Fl'oi- ta por I:Ilei de 20 de enero de 1888, esti
rina, sobre la supl'esion de las patentes (mando ilegales estos decretos porque exi-J 
de minas como entrada municipal. ) rnen del pago de derechos de Aduana a 

Dios guarde a V. E.-Uamoll Har)'us i efectos de propiedad de un funcionar'io a 
Luco.» quien la leí número 980 de 23 de dieiem-

bre de 1897 no otorga exencÍon; pues don 
4. o De IriS siguientes 

mara de Diputados: 
oficios de la Cá- Francisco Vergar'a Donoso, no ha ejerci. 

do el <.;argo de ajente diplomático ni el de 
secretar'io de Legacion. empleados a que 
se refiere únicamente el artículo 7,° de la 
espresada lei. 

a-«(Santiago, 16 de odubre de 1902, 
-Tengo la honra ele poner en :onoci
miento de V. E. que la Cámara de Dipu
tados, en sesión de 14 del actual, ha te
nido a bien elejil' primer' vice-Presidente 
al señal' don Francisco J. Concha, segun
do vice-Presidente al sefJOf don As(~anio 
Bascuñan Santa María i Presidente al 
que suscribe. 

Dios guarde a V. E. -EDUARDO VIJlELA, 
-R. Blanco, Secretm'io,» 

Se'nandó acu''aJ' rer:lbo. 

b-«Santiago, 17 de octubre de 1902.
Con motivo de la solieitud que tengo la 
honra de pasar' 11 manos do V. K, la C<i
maI'a de Diputados ha dado su aproila, 
cion al siguiente 

PROYECTO DE ACUEI~DO: 

«Adiculo único.-- El Congreso N a,:ional 
concedo a don Pablo Hoffrriann el por'mi
so especial requerido l~or el número 4. 0 

del artículo 9. o de la Constitucion para que 
pueda acepta!' el (~aI';m oe ViC3'CÓllsul del 
Ecuador en V8.ldivia. 
Cornuníquo~(; al Presidente de IR Repú

blica para su publica.cion en el Diario 011-
cirll,» 

El Presidente de la República ha tenido 
a bien insistir en que se t0me razon de 
los menciol1'lClos decretos, i se ha proce
dido a est;] formalidad en cumplimiento 
de las disposiciones legales que la or'
denan, 

La Corte de Cuentas con fecha de hoi, 
aeordó poner en conoeimieni.o de la Hono
r~ble Comisioll Conservadora los decre
tos objetados en virtüd de lo dispuesto en 
el númel'O X del ,u't1eulo 5.° de la lei de 
20 de enel'O de 1K~8. 

Adjunto I'emito a V. E. copi':l. autoriza
da de los dec"etos i ele la representacion 
de la Corte ele Cuentas. 

Dins guarde n V. K--Cál'los Varas. \) 
Los anteced('nte.~ (1 r¡lIe se refiere el ofido 

anterior son del talO}' siguiente: 
«Tri bUllal de Cuentas,-Chile,-·-En San

tiago de Chile a veintinueve de setiembre 
de mil novecientos dos, la Corte de Cuentas 
tom\') conocimIento del supremo decreto 
número ~,731, de veintiseis del actual, 
espedi(lo pOI' el Ministerio de Hacienda i 
que ol'clcr¡.a tomar razon de dos supremos 
clee¡'ctos números 2,327 i 2,558 de cuatro 
de agosto i dos de set.iembre respeetiva~ 



SESJON DE 20 DE OCTUBRE 11 

mente esnedidos Dor el mismo ·Ministerio 
i que fueron r8pJ:::sent:ld()~: lim' la Corte 
con fecha nueve elü! m(~,.; njad¡. i Ü'el:U dd 
corriente me,;.:. En virtud de lo dispuesto 
en el númoro X del arttc:ulo f, de la lei ele 
veinte de enero ele mil oehoeientos ochell
ta i ocho la Corte de Cuentas acordó po
ner en conocimwnto de la Honol'able Co
mision Conse¡'vac!()['a los deCl'etos obj il
tados i el que se ordena tomar' raZOll de 
ellos. Para constancia se lovantóla pre
sente acta.-Cádos VUl'as.--J. Ba/mundo 
del Rio.-Anlonio .1 Víal.-niego 8oLoma
yor.- J. Aguirre L., secr'etario». 

Conforme ("on 01 orijinaL- J. AiJui.'l'{! L., 
secretario, )! 

« Hepública de Chile.-MinÍsterio ue Ha
cienda.-· Santiago, 2') de sotiemb¡'e de 
1902. - Núme"o 2,731.--- Vistos los oneios 
números 39(i B, i 475 B, del Pl'o,;.:idente 
del Tr'ibullRI do Cuentas i teniendo pre
sonte: 1.0 Que por decretos sUIJr2mos nú
meros 2,327 de !¡. de agosto último i 2.;)58 
de 2 del actual se ordenó a la Aduana de 
Valpar'aiso despachar libres ele derechos 
de internacioll JGS efectos traidos para ~u 
uso por don J OS(' Frarwiseo Vel gara Do
noso, ex-abogado del Gobierno de Chile 
ante el Tribunal Arbitral de Lausanne; 
2.° Que la leí número 980 de 23 de diciem
bre de 1897 concedió la franqlJi(~ia de la 
internacion libre de derechos él los efectos 
para el uso i consumo de los ajentes di
plomáticos i sus secretarios hasta una Can
tidad cuyo valor no pase del impurto del 
sueldo de un mio de esos funcionarios i 
siempre que los efectos se intel'l1en dentro 
de los cuatro meses precedentes o de los 
cuatro subsiguientes al de su re~reso a la 
Hepública; 0.° Que el Ministerio de Rela
ciones Estel'iores en nota númer'o l.ikH 
de 19 de agosto de 1893, dil'i.iida [¡]i':n
viado Estl'aorrlinario i Ministr'o Plenipo
tenciario de Chile en los Estados Unidos 
de Norte .<\mórica ha considerado, de 
acuerdo con la Excma. Corte Suprem:1 de 
Justicia, que el cargo de ajento do Chile 
ante nll Tribunal Internacional tiene ca
rácter diplomático por la naturaleza do las 
funciones que dichos a.lentes desempeI1all, 
i así quedó establecido con motivo del 
noml)l'amiento hec:ho en favor de don José 
F,'ancisco Vergara Donoso, :Ministm de la 
Jltma, ~orte de A peiaciones el\) ¡quique, 
par'a desernpeClaT' Dnte el Tr·illUll:¡J de 
':Vüshinrtoll las f'un("iolles de abngado de 
Chile; 4.° <lue at.endida su Ilaturaleza, el 

;~nrgo que c1oscmpef\ó el seüo¡' Vergara 
j)oncso ante '31 Tribunal Arbitral de L:=tu
s:mne tellia canicter diplomático por cuan
to se trata de funciones enteramente aná
lng'as :1 las que antol'iormente eierció en 
\iVüshington, Decreto: El Tribunal de 
Cuentas tomm'á I'az' in de los decretos su
pr'emos números 2,327 de 4 de agosto úl
timo í 2,558 do 2 del presente mes, que 
ordenan el despacho Jibl'e de derechos de 
los efedos traidos paf'3 su uso por don 
José Francisco Vergara Donoso ex-abo
gado de Chile ante el Tribunal Arbitral 
indicado. 

Tómese, razon i eomuníquese.-RIEsco. 
---Guittr>?'mo JlarJ'os)'. 

Conforme con el orijillal.- J. Afjuirre L., 
secretario. 

«Trihunal de Cuentas.--Chile. -- En'San
tiago de Chile a trece de s\)tiembre de 'mil 
noveeientoo., dos, la Code de Cuentas tomó 
c'lllocimiento del supremo decreto número 
2,558 de: dos del cOf'l'iente mes, espedido 
por el Ministerio de Hacienda i remitido 
para la toma de razono Este decr'eto ordena 
a ia Aduana de Valparaiso, despachar li
bres de der'ochos do intornacion, diez ca
jones que contienen eredos para el uso 
personal del ex-abogado de Chile ante el 
Tribunal Arbitral de Lausanne, don Fr'an
cisco VeJ'gara Donoso. La Corte de Cuen
tas considnra ilegal este decreto porque 
exime del ]lAgO de derechos de Aduana a 
efectos do propiedad de un funcionario a 
quien la lei llúmer'o 980, do veintitres de 
diciembre de mil ochocientos noventa i 
siete, no otorga esa exencion; pues dnn 
J o:"é FrancÍ,;;eo Vergara Donoso no ha 
ejercido el oa1',8;0 de Ajento Diplomático, 
ni el de Secretario de Legaeion, únicos 
empleados: a que ."e refiere el artículo 7 
de la eSIJl'csada lui. En consecuencia, 
aC;)l'dó reprosentarlo al PresÍ'lente de la 
Hepúbliea ell cumplimi ;nto de lo dispues
to on 01 nümero X del articulo 5 de la leí 
r!(l 20 de eoel'O de 1888. Para constancia 
so levantó la p~·esellte aeta.- Carlos Vd/'al'. 
--J. l/aimllndo del ¡¡¿o.-Antonio J. Vial.
Die/JO .8otomayor. ---J. AguiJ're L., socreta
rio ), 

Conj'o~·me con el ol'ijinal.-- J. Aff1.lirre L., 
scel'etar'IO. 

"Trilmnal de Cuentas.-Chile.-Err San
tiago de Chile, a nueve do D.gostO de mil 
nnvecíc!flto:.; dos, la Corte ele Cuentas tomó 
conocimiento del supremo decreto ntrmol'O 
2,:127, de (~uatro del (~nrriente mes, espe~ 
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d,ido por el Ministerio de I-IacielJcla i J'emi- DOlloso: -Vapor Melles, marea F. V. P., 
trdo para la toma de razono Este decreto ,númer'o 1,12:3. Veintiü'es bultos que con
ol'dena a la Aduana de Valpal'aiso des-\ tienen muebles i libl'os. Vapores Sal/lisl i 
pacllat' libros de dOi'eehos varios bultos; Xewtol/, marca A. TI. ¡C., números 3,2DD 
que COntienen efectos pma el uso personal i 2,042, dos bultos con tr'ipQs. Vapo!' Be
del ex-abogado ele Chile anje el Tribunal //ellden, mal'ca A, B. i C" nümeros 27 i 
Arbitral de Lausanne, don José Francisco 2g, elos bultos que contienell tl'ipos.-Tü
Vel'gara Donoso. La Codo do Cuentas mese l'awn i comuníquese. - Hmsco. -
considel'& ilegal esto decret,) porque exime (í/l/I/erlllo Barro\'.» 
del pago de derechos de Aduau:l a efectos CO!lfor'me con ,,1 orijinul. J, A(jllil'l'e L., 
de pl'opiedacl de un funCIonario a quien la "o~l'etal'io. ,) 
lei nümero \)80 de veintitres de diciembre' P(twí (! la CO/í!isioi! de l/acimr/(f. 
de mil ochocientos novent2 i siete !lO otor- Ir. Santiagu, 29 (10 sotiombl',] ele H:U~. 
ga exencion; pues don JOS(': Francisco Yer- ---El Ministel'io ele Guerra ha romitido a 
gal'a Donoso no ha ejereldo el cal'i~o elo esto Tr'ibunal pat'a tomar raWll elel clucl'e
iljento diplomútico ni el ele SeCl'clal'ln ele to nÚmOI\) 1,437, seccioll 1." de \) del c\)

Leg::teion, empleados re que se rene¡'o úni- rriente mes. 
camcnto el artículo 7." de la c'5presadalei. Este decreto auturiza al jor(~ 11,31 K.,bh 
En conseeuellei:l, :lco!'(~Ó l'ep:·c~:ó'.lllt:lI·l.o al l\Ia~'i)r' .TeneL),I, pal'rt jil'dl' e)rÜI';lla 'f¿:;o
Pl'esi,lente de la Hepúbllca en Cl1l11J11ll1ltCn-, I'JI'ia Fiscal el,] Santiago, ha')t:l pOI' la can
to ele lo dispuesto en el número X cl~l .'11"_1 tidad de (liez mi11)(330S p;lI'<1 atBI1,L~l' a los 
tículo 5 o de la lei de: YOinlO do CllCl'O de gasto.3 (iUC demande lJ. recepeion de la 
mil ochocientos oehen/a i oeho. P:lI'a cons' Comision Militar aI'jelltina, i orden:) de
taneia se lovanté) la presente ;¡CÜl.Jl - CrE)'- duele esa suma del ítem 10,9:33 del presu
los Val'as.-J, Raimundo del Biu. -1nlonio pllesto vijente, que consulta fondos pam 
.J. Vía/.-Diego SotOJilijOi'.- J. Aguu;'e L., gastos imprevistos i que se encuentt'a ag)-
scc:I'etario_ tado. 
, Conforme con el Ol'ijinaJ.-J. A,i)llirJ'e {", La Corte (le Cuentas hizo al Presidente 
i"ccretar'jo.» de la República la repl'osentacion 1)['0S-

« Hcpúbliea ele Ch ilc.-l\IinistcJ'i,) (lo Ha
ciend:l ... Santiago, 2 de setiernl ,ro de 1902. 
-Número 2,~)38.- -Visto el de(;roin de este 
Depat'tametÚo, núfHO¡'O 2,3;27, de.{ di") agos
tn lH'óxirn(; pasado, decreto: La Aduana ele 
Valparaiso despachará libres de derechos 
dJ internacion 10 cajones números (j:3,172, 
marca J, F. V., llegados por el vapor jYi
caria, que contiene efectos para el uso pel'
sonal dol ex-abogil/:lo de Chilo ante el T¡'i
huna! Al'bi Cr'a! de Lausanne, don J,Y;6 
Fl anei;,.;co I/el'gara Donoso, T(lI11C:-;G !'azOn 
i comuníc¡uesc.-RIEs:::o _._. Guillermo Ba-
J'l'o.\'. » 

Confemne (:011 01 ol'ijinal.-J. A(juil'l'e L., 
soel'ot:u'in. » 

«Hepública ele Chile.-Minístel'io ele I-Ia
cienda.-Santiago, 4 de agosto de 1\)()2.-
N úrnel'o 2)\27.-'Vistos estos anteeeden· 
te.,;, el (')('1'0(0: La Ad uana (le Y:11 jlill':tiso 
de:-:paelwl'á lib¡'es do (l,l["e{'llOs de Íntcl'na

cl'ita por la lei de 20 de enero de lSSS, e:,
timando ilegal este deeroto pOl'que ox\:c;.k 
el referido ítem, i porquo ost,) exceso no 
se eneuentra comp!'enrl.ido en ninguno de 
los cas()s en que "egua el al'Uculo 1i ele 
la loi de lG de seticm1.Jre de 1K8i, ('S PO['

mitido exceder los ítom del presupuesto. 
El Presidente ele la Itepública Iw teni,lo 

a bien insistil' en que se torne l'azon del 
mencionado deel'eto, i se ha ]ll'ocerlido a 
esta fOr'malidarl en cumplimiento de Ia-; 
clisposieiones legales que' la ol'denan, 

L:1 COl'te de Cuentas Gon fecha el,; hoi, 
rWOl'lló ponel' en eonoeimiento de la lIo
norable Comision Conser'vadora el deaeto 
objet:tclo en virtud de lo dispuesto en el 
nüm31'O X, elel ar'tículo 5. o de la loí de 20 
(le onero de 188S. 

Adjunto romito a V. E. copia autorizarla 
do los decr'etos i de la rcp1'0sentacion de 
Jo. Code de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Cúrlos Varas.» 
Lo\' antcl'edentfs a que se reliere el oficio 

({¡¡tedor, d.¿tcll como sif/Ile: 

cían l(),~; siguientes arlícnlos lleg¡~dos po!' «Tl'ibun:ll de Cucntcts.-Chi'c.·-En S:lIl
los ViJ.DOl'o:-J:que a cOlltinuacion s'; c"pre tiaP)'o de Chile, a veintinucvo dc:~ setiembro 
~):l,n 1 ~,t0~tin~"dop, ~d iJ,~·C· p8r~::("nn,1 f1cl {'~- ~ dr:~ }nd nov0(.'.i(~ntü~ do~~ 1:l. (3c.rt.e ele. C\~Gn--l' 

~:~I~~\i~\~:_\~~~l¡;; tS}:~\c~tl;n o 1,<:;:~~~¡~\,¡::;;1 \~ ~::¡~~~':,:;,' ::::,~ i~:¡ ;~í\}i i~~:.:'/(i \i&jjl[;:~ ¡~:]'(::~¡\¡~n H: PT'3,í1!() V!il¡\~: 
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ticinco dol actual, espediclo por el J\Iinis- ticulo 14 de la leí de tG de sotiernbro de 
terio de Guerra, i que o['(lor,(1 tomar 1':1- 18Hi, es pcnniticlo e:,eedor los itera del 
ion del decreto supremo número 1,t87/11l'eSUpuestn. En CO!1SCcuc¡Jcia acol'Cló re
de. llueve do ,e1.iombl"l', espedido p')!' el i¡¡'eselltarlo:ll Prosic1onü) (le la Hcpública, 
mismo l\linistCl'io i que lüé representado i en eumplit'niollto ele Jo disllUosto en el nú
pOI'la Corto oon fecita troce dol cOI'l'ionte>mel'o X dol al'ticnlu ~).o, ele la lei do:¿O de 
mes. En virtud do lo dispuesto en el nü-; ellero do 1888. Para cow-itnncia so levantó 
mero :'( del artículo 5.", d e la loí ele vointe ~ la pre:~on t0 acta. - Crídos Varas.- J. Rai
de enoro elo mil oellOcionto:--i ochenta i' mundo del Rio,~Anto!lio J_ Flat, -" Dier¡IJ 
()('ho, la Col'te ele Cuentas a(:orr1() ponel';SotO!llUl!Ol',----J.A!J/{IJ'l'e Lo, sccTdario,» . 
()IJ conocimiento de .la Cill.ni~ion COll':;81'-:: Conformo cui1 el.)]'ijinal.-J. Agui/'l"c L" 
varlol't1 el docreto objetado 1 el que Ol'della;socrc1:ll'io.» 
so tome f':lZOll do él.--Pal'a constancia se; 
levantó la lH'o;-iente aeta.~ ,Clíl'los VaJ'as.- \ 
1. R(u'lIlulldo del J.'¿o.--.lntonz'1) J. Via!.-) "H.epübliea de C.-l¡]e.--l\linistcrio de 
niego SotomaYOi'.-J. A(juil'l'e L" sccr'o- Guerra.---Seeeioll1."o-Santi;¡go, \) de ::;0-
tario.) tiom]¡l'c de 1902.- Nütner'o 1,i87.--He 

COllforme c()n el (ll'i jillal. -jo /tgui((e E., <lcol'daclo i dOlTctO: 
secretario.)' Autol'Ízase al jefe de Es1arlo l\Ianw Je-

~ noral para j:r'nt' C-Olltl'a la Tc~:()r-Cl'í:l~Fiscal 
; de :::l(\ntia2;o lW::ita pUl' la ealltidad ele (lie/, 

«l-{,-'públic,l de ('llik.- :MínistelÍo de i mil pe:-:;I}s~ a li1l de que aticnda a los ga:<
Guerra. --Seeciull l." 0- Santía¡2;O, 23 de: te);) l[lW dCllllilllc!O la recc¡wion de l<t Co
co de setiembro do 1~)02, número 1,51~). Ho; misioll Militar Ltrjelltin:t (lllO IlI'i-jul'ú en 
acorllado i decl'eto:El Tribunal de Cuell-) el aC()!'awdo San "~Jál'¿{1/ de esa Hepúl)li
tastomarj J'azondcl clecl'eto número 1,~87, ca.-Illlpútese al ítom lCU:n:l de la partida 
seccion l." de ~) del actual, que 3u10- ~l5G elel pl'csupue::-:to ele Guel'l·a. 
riza al Jefu de Estarlo l\Iayor ,Jenel'al, HeC¡-ónelcso, tómese rnOl!, rejÍ'~tI'csc i 
para jirar contra la Tesorería Fiscal ele cOluuníqucse. - HIESCO. - Víctor Manuel 
Santial~o, por la suma de diez mil pesos Lamas.») 
para quo atienda a los gastos do l'ecopl;ion COllf'onnc cun el oríjiu8\.-- J . .-l.rJuil'l'c 
do la Comision ::\liliÜ1¡' il¡'jentina.-Tóme- loO secretario» 
,;e l'azon i comuníquese. --HIE'-íi:O.-Vir-toJ'; III. "Santiago, 11 c1n octubro el0 J90? 
!llallllel Dunas. \; ,-El Ministerio de GuerJ'a ha !'Cll1itido a 

Conforme eon 01 ¡'J'¡:ill:ll. ._--J . . 1 ,,!ti/Te L, (H'te TI'ihllnal ]Jrll'<J tOIll'1!' ¡'!Fe,]) rl '-'upl'e--
secreLtrio_,) " v mo rlei'rcto mí]1lí'rn 1,;-12 í:.'¡;í';·inn L", de 

30 ck s(~t¡cn,hl-,~ ú!tlTno . 
.: Est ~ dceretr¡ autoJ"ÍI.Cl al i ~í'c de E~ctado 

_ «'l'ribull<:l ~10 Cuontas.-Cbilc:-En San-~ _Ma~-~-:l' JcneJ';JlpnJ'~ jira!' COiltl':1 b To:';· '1'0-
t:ago ele Chile, el (reee de f'ct:embl'e de ¡ ría lj ¡scal elo SCll1tla¡,:.o !tosta ]lUI' la suma 
mil noveciontos elos, la Corto de Cuentas~de cinco mil pl~SO;') n fin de I¡He atienda a 

10meí conoc;imiento del supromo decroto; los ga ... tos cJL1e ha dem3lHlndo la !'oCe[)(:ioIl 
llúmel'O 1,-1-87, ospedirlo por el ~linistel'io~(lo la Comision l\lilitar arjentina; i m:mcla 
(lo Guerra 01 llueve del corriellto mes i; imputar el gasto al ítem 10,fK13 de b 1'ar
]'emitido para la toma elo razon Esto de-. ticla ~~5(j dol presupuesto do Guerra que 
crot\) autoriza al jefe elo Estado i\layol,icowmlta f'ond'_lc; para (~m;to:~ irnlll'c\'Í3to;-; 
Jeneral fi:1JH jinlr Cülltnl b Tc '''.-:,re ría i;'i:-:- ele eso I\Iini:3t8Iio i que se Cl;CL1c~dl"Ll ngo
cal de Santiago, lwsta por la eantidacl ele tado. 
rIiez mil posos, pnra ntenrler a los ga"t();~ J ,a Curte d(' C¡1811ÜlS hizo <tI Pl't~ ~¡(LlltQ 
qlW c!etn:1,wle la reecpeion de 1ft Cnmision i de la HOj"ü¡Jica la ]'oprc:;enbciun ]ll'e:(Ti
::\lilitar arjentilc::¡, i ordena deducir esa ta por la lei do ~20 de enero de 18~,8, csti
suma del ítem 10,9:33 rIel presupuesto vi-: mando i18gal 8ste (locrclo; poríJllo o:-:cecle 
jente, que consulta fondos para gastos irn- (el referido itcm, i porquo esto ex_ce~-o no 
provistos i qUA "o encuontra agotado, se encuentra comprondido en ningnno (le 
E'u~edi6ndos() cun ute de(;¡odo la sumn los casos en que so,'.lln ei nrlículo 1i el0 
cOllc:ultada on el referirlo Hem, la Corte (lO la lei elo 1G de setiembre de 1884, es ])01'
Cuentas lo consic1om ilegal, pOl'Cjue este mitido e:-:cedel' los ítem del pl'e::---u[Jucsto, 
exceso no se encuentra comprendido en El Presidente de la Ropública ha 1t>nic1n 
nino-uno de los casos ell I}ue segun el a1'- a bien insistir en (llie se tume ra:::Oll clyl 
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mencionado decreto, i se ha ]JruceJido a 
esta ¡'formalidad en cumplimiento de lu:~ 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas, con fecha dr3 boi, 
acordó poner en conocimiento de la Ho
noroble Comision Con..,ervadora el dcereto 
objetado en virtud de lo dispuesto en el 
núme¡'o X del artfculo G. o de la lei de 20 
de enero de 1888. 

Adjuntn remito a V. E. eopia autor'j
zada de los decl'etos i de la representacion 
de la Corte de Cuentas. 

Dios guar'de a V. E.-OM1os Varas.)) 

,( Relllil)li(~a deCbilc.--Tribunal de Cuen
ti.l~. --l'Jll S~llltiago de Chile a seis de octu
brtl de mil novecientos dos, la Corte de 
Cuentas tomó conocimiento del supremo 
deneto número 1,524, de 30 de setiem
bnl último, esp3dido por el Minister'Ío de 
Guerra i remitido para la toma de razono 
E..,te decreto autoriza al jefe de Estad') 
Ma~·ol· Jeneral parajirar contra la Tesore
ría L<'iscal de Santiago hasta por la suma 
de cinco mil pesos, a fin de que atienda a 
los gastos que ha demandado la recepcion 
de la Comision Militar arjentina; i manda 
imputar el gasto al ítem 10,933 de la par-

Las antecedentes a que S~ refiere el oficio tida 3;-)6 del presupuesto de Guerra, que 
anter'ior, son del tenoí' siguiente: consulta fondos para gastos imprevistos 

«República de Cbile.-Tribunal de Cuen- de ese Ministerio i que se encuentra ago
tas.- En ::)antiago de Chile, a once de oc- tado. Excediéndose con este decreto la 
tubre de mil novecientos dos, la Corte de suma consultada es el referido ítem, la 
Cuentas tomó conocimiento del supremo Corte de Cuentas lo considera ilegal, por
decreto número 1,560, seccion lo", de que este exceso no se encuelltra compren
nueve del actual, es pedido por el Ministe- dido en ninguno de los casos ell que, se
rio de Guerra i que ordena tomar razon gUIl el artículo 14 de la lei de 16 de se
del decreto supremo número 1,542, sec- tie:nhre de 1B84, es permitido exceder los 
cion ~.", de trein.ta do s?t~emb.re. último;, ítem del presupuesto, EIl c<?nsecuencia, 
esp-edldo por el mismo Mll1lsterlO I que fue acordó representarlo al Presldente de la 
representado por la Corte con fecha treinta República, en cumplimiento de lo dispues
de setiembre próximo pasado. En virtud lo 0:1 el número X del articulo 5.° de la 
de lo dispuesto en el númel'O X del al'ticu- leí de veillLe de enero de mil ochocientos 
lo 5," de la lei de veinte de enero de: ocl¡(mta i ocho. Para constancia se levan
mil ochocientos oehellta i ocho, la GlJ'te (/"> la i'l'e'-'ollteacta.-rlirlos Varas-ojo Raí
do Cuentas acordó pOlJer en (:'mocillli(~llt() IJlW/,/I) de! Rin.-Antonio J. Vid.-Diego 
de la Honorable Comision COllservarlor:l Soto!/I'<~UOí', ---.J. Aguú'J'e L., secretario.» 
el decreto objetado, i el que ordena se Con!'Ol'm3 con 01 orijinal.-J. Aguirre L., 
torne l'azon de él. Pnrn ronstanrja Sf"ecl'eL,¡rio." 
levantó la IJI'esente aeta. -- (Jllrlo\, '. aI'as 
-J. Rru"rnwuio deL Rio.--Antonio J. Viat. 
-Diego Sotomayol'. -J. Aguirre L., so-·· Repúbliea de Chile. -Ministerio de Gue-
cretario,» l'ra.-Seccion 1. a. -Santiago, :~O de setiem

Conforme con el orijinal.-J. Aguú'!'e L" 1>1'0 de 1902. --Núm, 1,524.-He acordado 
secretario.» i docreto: 

'. Autoríza:-ie al jefe de Estado Mayor Je-
( Re]Júblic:l de Cl1ilc.-- Mini;;terio el;,'· Ilür;ll para jirar' cOlltra la Tesorer·ta Fiscal 

Guen'a.-·Seccivll l.".-Núrnel'O 1,Z)(jO.,- I le i~antiago hasta por la suma de cinco 
Santia~o, 9 de octubre de 1902.-He acol'nil pesoo-:, el fin de que atienda a los gas
dado i decreto: tos que ha demandado la recepeion de la 

El Tribunal de Cuelltas Lomará I'ClZOll (:omision ¡dilitar al'jentina. 
del decretu núrnoro 1,524 saccio!l 1.", ¡L: ~ Irnuút8so al ítem 10,!K~3 de la parLida 
30 de setiembl'e último, ~lUC autoriza al' :()G del jll"supuesto de Guorra. 
Jefe de Estado Mayor Jenel'a[ para .iirnl' ( l1cfl'énd.('so, túmc"e I'<-tZUll, ]'ojistt·c,.;e i 
contra la TesorerÍil Fiscal de Santiago \ 'OE1 uníq ue;;;c. --- RlEsco. - VEctor Manuel 
hasta por la cantidad de einc0 mil pesos Lamas.» 
a fin de que atienda 1-1 los gastos que ¡la. Cunfonne con el orijinal. --J. Aguil'reL., 
demandado la recepcion de la COll1ision seerota¡'io. 
Militar arjentina. 

Tómese razon i eOInuniquese,-Hmsco. 
-Víctor Manuel Lamas.» 

Conforme con el r¡r¡jinal.· 
IV. :(S':ntia(~(), 11 de setiembl'e de 1902. 

,J. A!Jui- -E¡Milli:~tel'lo de Marina !la remitido a 
e:ite Tribunal para tornar razon al decreto r~e L)! seéretario,)l . 
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númel'o 3:3, Seccion cUlIfidoncial, de do:,; con este decreto la suma uJIl"ultada en 
del corriente mes. el l'efe¡'ido ítem, la COl'te ,jI; CuuntClY 1(1 

Este decreto ordena a la Comisaría J e- considera ilegal porque e~~,() exceso 11U 

neral de la Armada poner a di..;posicion se encuentra comprendido ell Ilingunn do 
del Director Jeneral del ramo la cantidad los casos en que segun el articulo 11 de 
de veinte mil pesos, a fin de que atienda la lei de dieziseis de setiembre de mil 
a la recepcion i festejos que so harán a los ochocientos ochenta i cuatt'o, es perllliti
marinos arjentinos, i manda imputar el do exceder los ítem del presupuesto. En 
gasto al ítem l1,929 del pre:->upuesto vi- eClllsecuencia~ acordó representarlo al PJ'e
jCllte, que consulta fOlldos panl gastos sidente de la Hepública en cumplimiento 
imprevistos de ese l'vlini"tel'io i que se en- de lo dispuesto en el lIúmero X del artícu
cuentra agotado. lo 5. 0 de la lei de veinte de enero de III il 
:: La Corte de Cuentas hizo ,¡J Presidente or:hocientos oche!lta i ocho.--Para cons
de la República la repl'esentacion pres- tancia se levantó la presente acta.-Cdl'
crita por la lei de veinte de enero de mil los Varas.---J. Raimundo del Rio.-Anto
ochocientos ochenta i ocho estimando nw J. Vial.-Diego Sotornayor.-J. Agui-
ilegal este decreto porque excede al rofe· }"rc L., secretario.» . 
rido itom, i porque este exceso no se en- Conforme cc.n el orijinal.-J. Aguirl'e L., 
cuontra comprendido en ninguno de los secretario. \) 
casos en que segun el artículo 14 de la lei «Republiea de Chile.-Ministerio de 
de dieziseis de setiembre de mil ocho- Marina. - Santiago, 2 de setiembre de 
cientos ochenta i cuatro es permitido 1902.-Seceion confidencial.-Número 33. 
exceder los ítem del presupuesto. -He acordado i decreto:-La Comisaria 

El Presidente de la República ha tenido J eneral de la Armada pondrá a disposicion 
a bien insistir an que se tome razon del del ])irectl)r Jeneral del ramo la cantidad 
mencionado decreto, i se ha procedido a de veinte mil pesos a fin de que atienda a 
eo:ta formalidad en cumplimiento de las la l'ecepcion i festejos que se harán a los 
disp0;,'lCiones legales que la ordenan. rnarillos i:ll'jentinos que vienen a Chile ti 

La Corte de Cuentas con fechn de boi, bordo del acorazado San ]¡Ja7'¡in. Impú
acordó poner en conoeimiento de la Ho- tese el gasto al ítem 11,929 de la partida 
norable Comision Conservadora el decre- :17D del presupuesto de Marina.-RefréIl
to objetado en virtud de lo dispWlsto en dese, tómese razon, rejístrese, comunl
el número 10 del atllenl() 5." de la leí ele (flleSe i no se publlque.-Hmsco.-Vft't11i' 
20 de enero de .... 888. J{anuel Lamas.») 

Adjunto remito ;t. V, E. copia a utol'i- Cnn ("orme con el orij irwl. _ .. J. A fluirre L., 
zada de lo::; dec¡'elos 1 de la J'cpresentacion) secl'etclrio.» 
de la Corte do Cuenta,,:. ; 

· Lios guarde a V.E .. -- Cárlo:s l/arag.)1 . 
Los antecedente; a que se l'efiel'e el oficio <Tribunal de Cuentas.-Chile.-En San-

anterior, son: tiago de Chile a seis de setiembre de mil 
. ,'~~ llovecientos dos, la Corte de Cuentas tomó 
«Tribunal deCuentas. - Chile.--En San- conocimiento del supremo decreto núme

tiago de Chile a tres de setiembre de mil ro ~H, Seccion confidencial, de .5 de] aetual 
novceiento:s do:-;, la Corte de Cuentas tomó (~spf)did() po!' el l\olillisterio de .lVIarina i 
eonocirniento del SUfJl'0IDO oeer'cto nLÍme- (file ordelw tornar ¡'azon del decreto supre
ro 00, Sec('ioll contidencial, de dos del IIlO número:3:3 de dos do setiemhre, eSjle
COlTiente mes, espedido por el Ministel'io (Iido por el mismo Ministerio; í que fué 
de IvIarina i remitido p"lra la toma de ra· representado por la Corte eon fecha tre::; 
zon. Este decreto ordena a la Comisaría del corriente mes. El! virtud do lo di:-;
Jeneral de la Arm&da ponel' a disposieion ( puesto en el número X del artículo 5.° de 
del Director .J eneral del ramo la cantidad (la lei de veinte de e11el'O de mil ochocicn
de veinte mil ppsns a fin de que atienda 10s orhenta i oeho, la Corte de C1Ientas 
a la reeepciolJ i fe:-,tejo;.; que se h31'ún a acordó poner (m eonoeimieJlto de l~l Cami
lus marinos aJ'jentlliOs que vienen a Chile "ion Cunservadura el decreto objete:!') 

· a bordo del acorazado San Martín i manda ~ el que OI:dena se tom.e razon de él. l'ara 
imputar e~. gasto al ítem 11,9~9 del pre- \ c0118;ancla se levanto ~a presente <~cta. 
supuest~) vIJen~e que consulta t~nr.i()s rar~ ¡ -car~o. s Varas:-J. l!azrnu~¡do del Rw.
gastos ImpreVistos de eSt) 1VlImstel'lO I Anto~uo J. Vzat.--.Du:go Botornayol'.-J. 

· <¡ue se encuentra agotado, Excediendo A9uzrre L., secretarIO,» 
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Conformo con el orijinal.-J. /1guirre Ji., monjas del Buen Pastor de la ciudad elo 
:::ccrcü:lio.l) ,'l':JJca, mo I1m1 encargado dar una tl'amitll-

CiOll cOllvelliemte a las dos solicitudes ad-
juntas. 

,,](opúhlwil dcChilc. ~-::·viilliO'lcl'iodc'\ja· Piden OH una c1ocllas, lUC:iubveneioll de 
j'ill;1.--~i.lllti8go, ;) de setiellllJl'e dn 1\l(l2. cinco mil pe.saO' paJ'a adelantm los ü'aba
-Seccion coufldéncial,-]\ünwro :H.-- En jos (lo i:t igle::iia (¡ue ~l!lí illiciaroll \l;lCO 

vista elel oficio que procede, en Ilue el Tri· mas elc Iluince aClOs. 
bunaj elo Cuentas representa ,ti clc(:I'\:Ío Solil:i!;nl on la otm tres mil pesos, para 
'iUjíremo número :3:3, SeCCi(}ll CI!1didc!Ji'i:¡J, el sllstcl:imielltl) i maYOl' dOSDlToll() de la 
de '2 dol jll'esento, C¡U0 orden:l lH)lWI' a (!is- casa de hUr'I,j';1Il0S. i I;l educacioll ele ma-; 
posicion dol Director Jellol'al do la i\l'I!1:Hl:1 o do 1I'c::-;CJCntlc; nifw,-: 011 olla a~jilaclas. 
la cantidad de veinte mil pc:::;os pnra que Con el pl'{ }lli.'):;ito de quo los SOÜI)/'e:, l'di
atienda a la recopeion i festejo:.; Ijue :~o llisüus del Culto i do Jo I ntcl'iol' puedan 
hanin a les mal'inos arjentinos que ViCIl(:ll emitir una ol>il1ion conciellzuda sobro es
aChile a bordo del acorazaclo Sall ][(j),/lrt, t::1S rlo.'i illdic~t(joncs, que tendré el honor 
i teniendo pl'osente quo se 11'nta de h:iC'cr de l'UI'1ll1IL11' oportunamento, [¡ido quo:::e 
un gasto ausolutnmentc ill,]i"pens:.ü,](' i les l'emil:l o!icicl1mentc i e1es(10 luego las 
que 110 admite postcl'gacion, decreto: El solicitudes aet.mp:lilad:l". 
'fl·ibunal do Cuentas dará ('\11>:0 al 111":1- Dioc; gum'de a \". E.-Ralilon fliral'do 
cionado doe,'eto número :);J, ;,~ec¡'io!l CI ll- fil).::({:,.~--Sollar101' pOI' L1anquihue.)) 
1 hIenda!. IJfS so,! ;Ioil !/l/es rt IjW! se re/iere el oficio 

T {'¡mese l'aZOll, rej istf'esc! c(} ,/ll1Ut·! UC .. iC 1( ¡dl'I';!)!', .IU!I (riS si[fllic/! !e~': 
i no se publ¡l}lle.-Hics(lJ. --- ]'í('[;)) , Millil'cl 
Lmnas.-·-ConfolTue Cill1 el ui'ijimtl. -- J. 
Aljuil'J'e L_, secI'etal'io .. ) , ,,~lolla:-;tel'il) del Buel1 P;tstol'.--~T<lk;l, 

Pa~arOll a fa Comision de (JUCí'i'Il ¡ Jl[(t- 15 de setiembro de 1002.-- Selío!' ~linistru 
rina. dd Culto.--Excel\:mtís:rno señor: 

6.° de los siguientos olicÍJs: La supe['ioJ'a elel l\Iona:'itcl'io del Buen 
l.-I,Llico, 12 de octub!"e elo 1 n02.- P¿ll'a Paste!", a V. E. con todo !"espeto espone: 

los efectos de la lei de 22 de diciombre de El monasterio de mi ca!"go, r¡ue en esta 
IBDl, tengo el hono!' de acompallal' a V. 1':. ,ciudad prosta los servicios de Casa Ce. 
un ejemplar del presupuesto 1[lle l'lljil'j e11 ITccciollal, ticue ;:0,11 iglesia en cunstt'uc
esta eomuna en el año 1 \)()3. ('i"ll dcO'do lineo quillce ailos. Per osease!. 

Dios guardo a V, K--J. k/J¡'li1j() 1./1- ¡],~ I'et'¡¡l'~r,(: no ~;C 11:1 podido d:1]' tél'Illino 
,,'o::in, p!"irner n1¡;"lde,,¡ :.1 h nlil':), i f-ilLl11 tod:t\ín Y:1ri,j-' 11'.'lb:ljn', 

2.- :,Parc(lone Q • ~etiemhr,'2,: ¡j,. 1;li,2 1'11\:1 ej:"lH'i.'ill :!e],11:ll1d:l hn;;.;l::ll1te di]~crn. 
-;{n cumplimiento al artículo ~,1 di; la Ir~i L~'.ta Ig1c:-<:[ C'.;Üt lI::nnada pOI':"U S¡tu;'..
d~ J'\IunicipaJidac1es, remito a V. E. copia cion a presta¡' importantes sOlvicios a un 
d'311,re:supuesto de ellÜ'auas i ga:3tos que pOI,ulosu iJm'l'iu, i gl'a.cias a la jonerocidad 
bndl'á o::.ta Corporacion dllrnlltc el :1110 de o"tc [,neldo, i a los ausilicls quo me 
1903. pcrmito CC;JlCI:1I' de la hondad do V. E., 

Dics guar'do a V. K--Adali JllíJil/C)'(} n .' el'OO lIeg:11'<t a ser un verdadero ornamento 
:3.-- «J'\Iaipú, a elo setiembre elo lUU-?-- i 1l:l[':J Ji ciudad. 

Tengo el honor do ponor on cOll\lcilllieulo "\¡,at'le de esta Yentuja matelial. no se 
de '1, E. que no habielldo e:"t:l ~IUlli"¡fio) l'c'iltan él la alta penctlilcion de V. K, 
lidad discutido ni apro1](lclo jli \'>\![.uec;tü lJ'~ ventajas ¡Dorales que roportan para los 
al¡julll) dentro del plazo ¡Luna 1':11 que ¡.;ueblo::; un templo cristiano, -Ver-dadero 
dispone el articulo 67 ele la leí ,ilite, cita- centro de civilizacion, el templo es la me
da, queda vijente para el allO ent¡-ante jor oscuela, donde los tiolrs Dpl'onden ues
(1\)U3) el pl'GSUpuesto del alíe actual. de temprano, a conocor sus deberes para 

Lo que tengo el honor de lIollel' en co-. con la sOGiedad; a respetar el derccho 
nOl irniento ele V. K . ajeno i a l'eprimir 10s vicios, que causan tan 

Di,):') guardo a v. E.---Luis IlljaUc e.,) bmcntnbles estragos. 
Se o}cü:nó archivarlos. . Teniendo presonte G::;! ns c :usidel'acio-
7, n De la siguiente nota del ~:eüo¡' :-)cna~ nes i ]IUesta mi confianza I'n Dios, llle atre~ 

dar don Hamon Hieul'do Hozas: . \ o a solicitar ele V. E. un al s lío [lecu· 
"Snnli8go, 14 ele octubre (;0 1DO'.:'.-;llial'io de cinco mil pesos, que SCI'Ú Jo in

EXI~elelltí:;imo seüor. - Las r-0verenuus: dispetlsable para la conclu:::ion dd iral ajo; 
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i para entregar la iglesia, de un modo ¡ 'Sables t:l8,ra ahmder a las múltip:es nece

ditinitivo, al servicio público. silades de la obra de caridad que tiene a 

Es gracia, Excelent1,,;imoseñor,·- Sor Mil' su cargu. Mantiene tanto en Santiago 

ria de Santa AUl'elia.-Superiora.» CI,U10 en Valpal'ais'1 casas deasilo en don
¡!.:' se aliment,a e instruye gratuitamente a. 
gran nÚmtlrO de personas des val GU 
Adamas, por su in~titucion se dedica 
earidad de los enfermos en su. propic.la 
,lomicilios, i especialmente les consagra. 
su atencion i presta sus servicios en ll,~ 
épocas de epidemias, qua tanto aflijen a.. 
pueblo menesteroso. 

«Monasterio del Buen Pastor. --- Talca, 
15 de setiembre de 1902.-Señor Ministro 
del Interior.--ExcelenUsimo sefiOl': 

La Superiora del Monasterio d&l Buen 
Pastor a V. E., con todo respeto espone: 
. En el monasterio de mi cargo en esta 
cludad, se asilan mas de docientas cin~ 
cuenta niñas pobres, su mayor número 
educandas; a las cuales se les da el alimen
to, el vestuario, la educacion i se les en
seña toda clase de trabajos, para que mas 
tarde se procuren su subsistencia. 

En una segunda seccioll pasan de no
venta, las nifias que destituidas de todo 
socorro temporal, vienen a golpear nues
tras puertas, en demanda de un asilo, 
donde ponerse a salvo de los peligros que 
han pagado desgraciadamente a la flaque
za humana. 

A tojas estas secciones, tiene que aten
der la casa. con maternal solicitud, i nos 
haeemo!'; nn deber en enseüar a las niñas 
todo trabajo útil a la mujer. 

1 como el monasterio no cuenta con 
mas entra. la, que la producida pnr el tra
bajo manetal de las mismas asilada::;, el 
cual es insuficiente, para subvenir ;¡ los 
gastos que demandan las múltiple,.; f'ten
dones de la casa, por lo que mucha ve
ces, con a;¡largura de nuestra alma, tene
mos que despedir la pobre estl'aviad2 que 
se presenta a golpear nuestl'a~ pueetas. 

Para prevenir tan lamentar¡les acorlte
cimientos, i confiando en f,;ios NUflstro 
Señ)r, i en la benévola caridad de V. E. 
me atrevo a solicitar del Supremo Gobier
no un ausilio pecuniario de tre~ mil pesos, 
en favor de nuestra'S pobres asiladas, con 
lo cual quedará atentamente comprome· 
tida la gratitud de tanta almas confiadas a 
nuestro cuidado. 

Es gracia Excmo. Señor.~Sor María de 

Santa Aurelia, Superiora.» 
Se acordó envia.rlas con el oficio respec

ti'vo a nombre del señor Senador. 
8.° De la siguiente s,)licitud: 

«Soberano Congreso: 

En prueba de la efectividad de~estos 
servicios podr1amus invocar el testimonio 
de las autoridades que en una i en otra 
eiudad, i especiá:-l.mente en Valparaíso, en 
la5 enfennedades o epidemias de pulmo
nía, infecciones i do difteria que azotaron 
a esa ciudad en 1893 i 1894, pudum.n im
p@'narse de nuestros esfuerzos. 

Ademas tiene e::;ta CongregacioI1 a 8U 
cargo el servicio del hospital de Molina 
podria encomendár'sele el de cud,{uiera 
otro establecimiento análogo a dOf,.de se 
creyera oportuno llamarla para pN~tar su 
ateneion. 

En años an terioI'es el Soberanc Con
greso se ha dignado tomar en cuent<l 1ues
tros selvieios en bien de la jente 1 ,enes
terosa i do la ilustra,cion de nue5tl'C pue
ble" acordándl;ilos subvenciones,éll a han 
118, :10 lJ~)sible la m;,rcha de la COll~ re~a
cir;Il. Subsisteu h"i las mismas dí :.:uns

T':lncia" lIUS justific~lcon esa medida, agra
VGi,,;a C), las nueva:" neeesidades que su 
'b""lrr',llo ('['e"" dia. J, di¿:; i ¡Jor eso ,-curro 
_':C.i'ifiad'l al Subol''-w.) CO'1gr'eso, sur ,icán
¡[IJe se digne eievaJ la subvencion (,e tres 
tni! pe·,os que en el pre5upuesto ehl afio 
nltimo se otorgó a nuestra Institu.:ion a 
:a'mrna de diez mil pesos a fin de poder 
ubtener' un sitio vecino a nuestra casa i 
porler, Lambien, ensanchada para fveilitar 
on dla mas comodidades de hijiene i salu
bridad a las asiladas. 

Es gracia, Soberano Congreso. - Sor 
Fmncisca de la Oruz.)) 

p,¡·só l't la Comi.ion de Presupuestos. 

9.' De las siguientes solicitudes: 

De don Manuel 2.-' Rojas, ex-soldado 
del ~x-rejimiellt? (Atacama», en qUe pide 
pensJOn de graCIa. 

Sor Francisca de la Cruz, Superiora de lle dofla Aguada Cruzat, viuda de] sar-

la Congregaciun de la Santa Cruz, al So-dento 1.° don Gregorio Olave Pérez, en 

berano Congreso humildemente espongo:) que pide pensic'n do gracia. 

que la In:-.tit.ucion que me cabe la hOtl¡.a¡1 Ve doiia .\le¡'ceth,s i dofia Elel"- Gue

de díl'ijir caNee de lGls FiCUrsos illdispen.,· 1'1'1'31'0, hermanétS del ex-practfcant~ don 

IS. l. DJi. S. • }:'4 
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Jerónimo Guerrero, en que fambien piden 
pensiiJn de gracia. 

Pasaron a la Comision de Guerra. 
. De. vecinos d~l barrio de la Indepen
dencia en (lue pIden se mantenga en el 
pJ'e~upuesto para el aflo próximo la asig
nacwn para la SucU/'sal de Correos nú
hlero 6. 

Se mlJndrJ tener presente al discutirse 
PJ'('su puesto del Interior. 

De dona Amelía Fonte~illa en que )-lide 
copia ~utorízada de lus antecedentes que 
se tUVIeron presentes \)ara conceder una 
pension de gr'ucia a sus hermanos. comO 
hijos de don Pedro Nolasco Fontecilla. 

El selior BALMACEIJA.-Si me permi
te el señor Presidente .... 

La lectura que está haciéndose de la 
~uenta, es solo para la Mesa; así nada en
tendemos. 

Soli.citud de don. Eujenio Pérez V., en 
que pIde la devoJuclOn de los documentos 
que acompañó a otra en 1900, en que pe 
¡lia abono de servicios como oficial de 
Ejército. ~ 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Puga Borne don 
Federico .................. . 

En blanco .................. . 

Total. ...... . 

18 votos 
5 » 

23 votos 

El seü.~!' LAZCA~O (Presidente).-Que 
dan eleJldos los mIsmos Senadores que 
desempeHaban estos cargos. 

El señor Secretario va a dar lectura '3 
la tabla acordada pOI' la Mesa. 

El s('üor SECRETARIO.-La tabla es 
la siguiente: 

1.° Proyecto dJ suplementos. 
2.° Presupuestos. 
3.° Proyecto relativo a la construccion 

de un ferroc:urril trasandino por Antuco. 
~.o ProyectJ de Código de Procedi

mwnto Penal. 
5.° Proyecto sobJ'e Jnstruccíon vrimal'ia 

obligator:a. 
6.° Proyecto de constl'UCCiOll de una sa

la 20 avalúos en la Aduana de Valpal'aiso. 
'. 1.° Proyecto que eleva a puerto mayor 
. el menor de Sama. 

El seiJoI' LAZCANO (Presidente¡.-Si 8.° }\~ucion de}. seflor L~torre que tiene 
no hai inconveniente por' parte del Sena- por objeto ~n.odIfical' la lel de 1885, sobre 
do se dará la copia que pide doHa Amelía montepío mIlItar. . 
Fontecilla, i se hará la devolucion de los) 9. o Proyec~o. relatIvo a la organizacion 
documentos a que se refiere esta última) do una esposlclOn de empleos industría-
solicitud. (les del alcohol. 

Acordado. i El ~oJ1or ,V ALKER MARTINEZ.-
Va él pl'ocedel'so a la eleocion ~de ;\les(1 ~ J\Ie pel mito el seü(¡1' Presidente. 

Directiva. • i El seí)c~l' LAZCANO (Presidente) .-Per
• mítame ~u Soflolia hacer una lijera ob
~ SerVaGlon. 

HecojiClas l(1E! cédulas de rotos de los se- . Se ha dad·) t>refet'encia en la tabla como 
¡lOres .S~nr.(.dol'es, se procede a p/'ilflicar el ~s de c:)stumbre, a la leí de presup~estos 
escrutmzo. figurando tambien en primer término lo~ 

El I C 
proyect~s de suple~entos, a que los se-

T 
• . .señor , .. AZ 'ANO (Pl'~sidente). _. llore· M t t b '. 

'\ eJlltttres cedulas; númeJ'o w:ual al de s JIlIS ros a 1'1 uyen urJencla. 
u En l<?s <;lemas asu.nt:::,s se ha fijado la 

sCl'lOl'es Selladores pl'esentes en la sala. tabla ~~lgUlendo ellHlsmo ól'dcn de la con-
l'emz;nado el elm ut1nio, l(~ l'oLaclÚll dirJ el vocatoria. 
s(qu¡ente texultado: El Senado sabrá cuelles pt'eferencia~ 

PAnA pnESW¡':NTE 

POi' el seüor Lnzl:ano don Fer-
nando ..................... . 

Por el senor Latorre don Juan 
José. ' .................. . 

acuerde. 
Tiene la palabra 01 soüor Senador de 

Santiago. 
El soñor \V ALKER MARTI NEZ. -Yo 

me esplico perfectlillcnt.e que en el primo el' 
;¿2 votos luga!' de t~ tabla se hayan puesto los su

plementos 1 en segundo lugar la lei de pre
supuestos. ¿No es esto? 

El seool' LAZCANO (Presidente).-St, 
---- f:oñor Senador. 

1 » 

Total .. , ,. ... 23 v'otos RI sen ll' W ALKER .MARTINEZ.-



Dispone el arf1culo 54 de nuestro Regla- El señor ROZAS.-Por decreto supre
melito el órden en que deben ser conside- mo, espedido per el Ministerio de Hacien
rados por la Sala los asuntos qne se 80- da el 18 de abril del año 1900, fué comi
~~t~n a su conocimiento: primeros, los sionado un distinguido industrial frances, 
InICIados por el Supl'emJ Gobierno. Están, don Félix Leblanc, para estudiar en Euro
p~es, bien colocados les suplementos i la pa la fabricacion de estampillas, billetes 
leI de presupuestos; segundo, los inici.dos de Banco, bonos i trabajos análogos. 
por la Cámara de Diputados; tercero, las Tengo conocimiento de que reciente
materias pre'3entadas a la deliberacion de mente el espresado SerlO1' Leblanc ha lle
la Cámara por diversas autoridades o cor- nado su interesante cometido, pasando al 
poraciones; cuarto, las mociones de los Ministerio de HaCIenda un luminoso in
Senadores, etc. forme, el cual conviene inmensamente a 

Noto que ocupa un lugár preferente so- los intereses del pais, que obtenga la mas 
bre muchos otros proyectos el relativo a ámplia publicidad, 
la instruccion primaria obligatoria; de ma- Con este objeto, i mui especialmente 
nera que creo que la comision que ha for- con el de hacer valer, entra muchos otros, 
mado la tabla se ha olvidado de este ar- los datos que ese informe contiene para 
tlculo del Reglamento, que determina el l que definitivamente se fabrique en Chile 
órden en que deben ponerse los asuntos las estampillas de correos, telégrafo e ¡m
en tabla. puest~s, billetes, bonos hipotecarios, tar-

Por esto me permito preguntar si en la Jetas postales corrientes e ilustradas, me
tabla que hemos oido leer se ha seguido morándum postales, papeles timbrados 
las prescripciones del Reglamento, o si se para todas las oficinas públicas, lihros para 
ha buscado otI'o órden por razones que rejistros civiles i rejistros electorales, 
yo_ no cono,zco i que haya po~ido, t~nel' el so'bres timbrados. con estampillas, papel 
sellar PreSidente o hayan podIdo lllSllluar- sellado, planos, dIplomas, etc., etc., pIdo 
le algunos seflOres Senadore3. que se oficie al señor Ministro de Racien-

En este segundo caso, yo pediria que da, a fin de que se digne remitir al Senado 
se siguiera estrictamente el órden tijado el documento a CJ,ue me estoi refiriendo. 
en nU'3Stro Reglamento, En su oportumdad verá el Senado i el 

El ~,eilOr LAZCANO (Pre~idente),-Co- pais que con la~ crecidas sumas in~erti
mo diJe hac~ un momento, se ha dado co- das en estos últImos años para surtIr al 
locacion de preferencia a la lei de presu- Estado de tales ObjEtoS, cuya necesidad 
l)Ue~tos i a los proyectos que conceden, es permanente en C~ile, podria contar ya 
~uptementos, Los demas asuntos se han con un taller de primer órden, propor
colocado en el 6rden en que venian en el cionando trabajo a los industriales chile
mensaje de convocatOJ'ia a se:,;iones es- nos, i no, como ha sucedido hasta la fe
traordinarias., , eha, a especuladores estl'anJ.eros" c?lo.cán-

Talvez ese orden de la eOllvocatorw no donos de este modo a un l1lvel mferIOr a 
se ajusta completamentú al fijado por el las Repúblicas d,e Colombia i Bol.iviá, que 
Heglamento en el articulo 54, entre otras, falmcan en su propIO suelo 

Cuando Su Senoría. comenzó a hacer las estampillas d~ correos, como ~ar,n~i 'u 
uso de la pahbra, ü'ate de ver cuál de los se hizo aqui la prImera vez que se InICIÓ e~ 
proyectos de la tabla no se encontraba en servicio de estampillas el año de 1858, ~ 
el caso de la preferencia prescrita por el como terminantemente lo ordena la lel 
Reglamento, i me parece que todos esos sobre correos del 22 de febrero de ~S58. 
proyectos son mensajes del Pr'esidente i diversas órdenes supremas l'elaClOna· 
de la República, eon escepcioIl del proyec- das con este servieio, las que audazmente 
~o sobre instruceion primada obhgatoria han sido i son in!,ril!-jidas sin frut,o. alguu'o 
1 el proyecto preselltado pOI' el honorable para nuestro pms 1 solo para favo~ecer 
Senador de Valpal'aiso señor Latorre, so- con pingues ganancias a especuladol'es 
bre reforma de la lei de monteplo militar, estranjeros. 

Estos son los únicos proyectos que no ~1iéntrasllega e~ momento de lJ.re~entar 
~ encuentran en e! c?-so de las preferen- un proyecto de lel s~bre ,esta. m~ter"ra, . ~s 
Clas a que se ha referIdo Su Senarla. de mUl alta eonvemenCla pubhc'a anhcl'· 

El señor H.OZAS.-Pido la palabra, se- par la lectura i estudio d,el autorizado Ín-
fior Presidente. forme del s'efiar don Féllx Leblant:. 

El señor LAZC~O (~residente). - Tia
ne la palabI'a el Senor 'SenaéIor. 
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1 ya que he solicitado la palabra, no ¡ figuran en e: m ensaje, no obstante que 
debo abandonarla sin manife:-,;tar di Sella-¡ rlesle ocho o diez anos atras invanable
do la estrañeza con quc he observad. J. !~n¡ II1cllte así se ha hecho en acatamiento 
el mensaje a las actuales sc . ..,iones estra- (ademas al pr<;cepto constitucional que or
ordinarias, la csclusion que en él se hacc)'leLa en el <:1l'líC1110 ~32 (41) que aprobado 
de los proyectos relacionados con ol Ejér- un pre'yedo de lei en la Cámara de su 
cito i Armada de la H,epúblicil, sobre cuya ol'i.¡cll pase inmediatamentc a la otra Cá
omision me cuesta cre~r, como cualquiera m.i.l'a. i a su dlscusion i aprobacion en el 
puede pe:J.sarlo, que sea la volulltad del I'edorlo de aquella sesion. 
sefíor Ministro de Guerra dificultar la dis- Todavía debo llamar la atencion de otro 
cusion de proyectos de tanto i positivo pl'()yecto de índo:e distinta que no se re
interes para las dos grandes instituciones laciana con el Ejército i Armada, pero que 
que tiene a su car¡;;o. tiene e' sello de h mas estricta justicia. 

Algunos de ellos vienen figurando desde El riue :evuel ve al ilustrísimo señor obis
junio, al prmcipiar las sesiones ordinaria:", po i vic'll'io-apostóllco de Tarapacá, don 
en la tabla del Serlado; Sill que, de-;gra- Guillen ~10 Juan Cárter los dos mil nove
cia lamente, les llegara la oportunidad de eÍe:lto;) pesos que le corresponden como 
ser discutidos. callónii o de la igle"ia Catedral de San-

Me refiero a los siguientes: ti3~w. 
El que faculta a los individuos r¡lLG 111 Al hncel' notar estas omisiones me pa-

eieron la guerra contra el Perú i Bolivia rece que cuento con la adhesion de la ma
para optar a los beneficios de la lei dd -¿2 \ oría de mis honoro bies colegas, í, pam 
de setiembre de 18~1; proyedo recaido en salir de incertidumbr~s, tengo el honor de 
una patri6tica i justificarla solil:itllcl de la formular indícacion para que se manifies
Sociedad «Defensores de Chile en J87\1". te::1 S, E. el Presidente de 18 República; 

El que concede iguales belletil~ios a los a nombre drd Senado, la complacencia con 
inválidos de 1:91, solicitado por la rnisrna que e~,ta Cámara vcria la inclusion en la 
Sociedad. convol:atoria de los proyectos indicados. 

El proyecto que recompeusa con una 
pequel1a suma a los octojenarios sobl'evi- Todavía un último ineidente. 
vientes del Ejército restaurador del Perú Trece alumnos de la Escuela Normal de 
en 1838. Preceptores de Valdivia me han dirijido 

Debo advertir sobre este 111'Oyec1:0 c¡ lle un telegrama anunciándome, para que los 
desllues del inucitado trámitc de se~unda proteja ante el s2flOr Ministro de Instruc
comisiono a que se sometió po!' indi::acion cion Pública, de 1ue por malos tratamien
del hOllorable Senador de Shnti:¡g'ü, seiior tos han abanclnnado el establecimiento. 
Bal1e~teros, inl'onne (1UO fu{ evacua,lo in- Como no pude conferenciar con el se
~lle(J namellte, han hl!~cidr· dos o tyC" do ¡-¡('I' l\lini:-:tro, al ir a su despacho con tal 
Us 1 ;ciividuos belletLi!ldrs ~;on él; elo 1~al oL ~eto,haLdé (:Oll 1)1 distinguido sub-Se,re
'·.uer'¡:l que SI se pn:li)ng.'J u d¡~,CU5inUj La 'o, seü.)I' l\Iat 1 Vid. mDllifestándole la 
(.n VJZ de Ulla re.2.(nqleri'-. ~)2':ullim';.,¡; nvosirlad de oÍl al d;gllO ¿.ir·cctor dé esa 
,010 "ecibirar: los ve, :edor, ; dt:':{utlgai, E; ~ue¡;'.; );ÍF'l' ::'1' uño;~', HOLTwsdla, ae 'oe
I uia-- I MDtUI'ana Uf: lillme :aje CUije!)!''', (1C" a tC'di'. con"iel'aeion i de cuya Cllffi-

1~'¡ouLdo v;, lenta i S,l1'Cá~t;~'all¡0l1t ~ el: 1 peienc ,e i LOIlOl'é.iJilidad teJl~o la mas ata 
III jl11.)1'~.' de tai' e"chrec,idos el'V;~or (idea. 
dei pais Yo I I eJudo de que el honOl"able seflor 

El proyeeto que \'8c;()mpens~¡ ':1 Ej ére:.C' Mirli~;t he: ',)1'<:1 pl'oeeJido c')n toda la im-
i Arma·la de la H,~pú(l:r:a) apr(';Jadc de· pUl'l:1a ad i enol'jia que i)stos actos re
PUl\S dr' un pl'()lc,n~~adl¡ i lumiI)I-;ü ('dw quhre i Ciue .<1. la fecha todo seguil';i en 
el' la 1\ l)OoY':i.ble Cán¡;ira de I¡ipm 9.,lc\ o, aCjI,cltablecimiento su marcha normal 
está tambiet1 ornitido. i tnt]](~· tIa. 

No creo que se pretende esperar para E:nvl~' a 1.'1 mesa el telegrama en cues-
resolverlo, que, corno Jos espediciollaríos' tion. 
del 38, sucumban easi todos los V¡.:Jilee,- !,:! bJegrama diee como si:;ue: 
dores de Iquique, Anq;amos. Alljeles, Tae- «SOllOl' don Hamon Rieardo Hozas, Se-
nao, Arica, Cho/Tillos i Miraflorc::o, m~ll()r [JI '1' la Provincia de L1anquihue .-

Los diversm- proyectos, apr'Obados en Valdivi;., 16 de octubre de HJ02.-A usted, 
una u otra Cáaara basados en servicios ('omo mitOmbro presti.jioso Congreso, nos 
militares o civdes prestados al pai,;.;, no at¡'OVenl0S solícitar haga saber sefíor Ml-
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nis~r<? i Cámaras que mal0s tr-atarnientos ¡ Respecto de las observaciones hechas 

rec~b~d~s ~n ~scu.ela N,0rmal ob:i~áron-¡ por :1 honorable :"eüor ROLas sobre la im

nos l.etlrm r~o~ hOl. P~cilmos pI'OL~c('.lOn. i preSlOll de Gstamplllas para CGrr-eos. bonos, 

JulIo Antunez.-Damel Barra. .~líeecr; et~~., en ote aocasion prometí a t',u Seüorla 

Díaz.-Francisco 0arcía.--A!fre(,' 1\1al- i ocuparme :le este 8~unto, í, efectiv'lmente, 

donado.:-D. J\!;ansIlla.-Nataniel:- (~rmí.n-;este negncio se el'cucntr-a bastante ade

dez,. Carlos Navarro.--Cárlos (h:ll'zun. ¡¡antado, :-:8 han p0dido propuestas para 

-Eteodoro Olavar'·la.·"Nolberto ':era --limlll'imír en Chile todos estos documentos 

José Maria Rltiz.-Lorenzo Vel~í juez.» ¡ i ""i est1Hlj'lll aetualmenteestas propuestas. 

i 'JOIJsld0I'u, pues. qu' este 'Lsllntn POrll':i 

El sei"iof' MATTE (don Riea"do -Pid0 k ;;Oi\erS6 deüro rte :)CCO, en el sent.do 

la palabra, seilor Presidente. \ do ha,.er C,l el país esbs ül'presione:'i, 

El seüor LAZCANC) (F"esidedc). --Tie ¡ 
ne :., palabra f;! seDor S' nador, < 

E señor' MA~TE (don {¡~ard(,)-A-ün- ~ ,~:l 8\:,1101' ¡VAI~K <:R M,ARTINEZ.

q~l~ ClO ha terlY'!D,l,Ü) SI i lCHien,}, prc1.c )_ ~ Plr¡,~ la yaJabl ~, SeD?/, ~l'esl~lente. 

VJQI por el hOl~,)f'a'lh ~eli ldor dl~ Santlé' /0 ( bl ,.,(;;101' L' LCAN.) (PresldcJte).-· Tle-

b 1 1 
., I 1 1 b -, S - I 

so ['e e ón en de !2. tab l, voi a p€l'mi"r-ine a pa.t ra)u ollOJ'lCl. 

me pedir e) la Mesa qt)l~ dir'ij,t otleio al; El :SOl¡i,l' \" l\.LKEi{ lvIARTlNEZ.--No 

s~ñor Mi~listl'o de GueY'ra, pidié'¡dole "e> hc:bia tennin3do, como lo_ha esrreado 

sIrva. e~vlar él la Cúrr,ara una copia de los ~ ~1.!lOpor:lble colega: el senrn' ~en3,dc¡' de 

dos UltlffiOS decretos en que se manda) Chl1oe, las observaCIOnes que Iba él hacer 

pagar cánones de aI'l'endarniGnto por el rGspec,to de la tabla. _ 

local que ocupan los polvorines de Ba- Habla comGuzadc' por preguntar al senor 

tuco. Presidente si al formar la tabla se habia 
seguido el órden que determina el articulo 
54 del Reglamento. El sefíor Presidente 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala- ha contestado que el único proyecto que 

bra, seüor Presidente. no se encuentra en las condiciones de 

El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie- preferencia reglamentaria a que me refe-

ne la palabra el sellor Senador.' ria era el proyecto sobre instruccion obli-

El señor BALMACEDA.<>-Los sucesos gatoI'ia. 

que se hall desal'l'ollado últimamente en Mis observaciones son las siguientes: 

el departamento de Casablanca revisten Desde luego, no veo la razon tan pode-

una gravedad estraordinaria. Y (' habria rosa que pueda haber para dar preferencia 

creido de mi deber hacer I'ef~rencil a ellos a este proyecto basta pon,erlo ~asi en pri

en la sesion ele hoi, la prinlera qne tiene mer término; porque la dlscuslOn de los 

lugar despues de esos hechos, suplementos será de poeos momentos, 

Debo, sin ombargo, aguardar JgUiiOS desde que casi tod)s ellos se refieren a 

documentcl8 (lue me son inclispe::;ablGs. deudas doI Fisco i habrá que dep&charlos 

Con este pl>opósito, ruego 21\ :,.;eü r) , ;VIil~ís- pronto; pues, de lo contrario, se il'l'ogarán 

tro del Interior se ,irva recabar dé' Inten- pGl'juici.os con~iderables a los acreedores. 

dente de Valpar'aiso el envio de 13::; cliver- Lo mIsmo dIgo de los presupuestos, que 

sas notas que haya recibido de la Gober- oeupan el segundo lugar. Aunque no han 

naelon de Casablanca, que no son muchas, sido informados torlavia, conviene, sin em

i ademas que se sirva hacer traer a la bargo, que se les fije desde luego el turno 

Mesa de la Cámara la nota del senor 1n- que tendrán en la discusion. 

tendente de Valparaiso, dando cuenta al El tercer lugar lo ocupa el proyecto re

Gobierno de los motivos de la separacion lativo al ferrocarril trasandino por Antuco. 

del Gobernador de Casabhmca. Este asunto me parece que no está bas-

El seüoi' BARROS LUCO (Ministro del tante madurarlo para asignarle ese luga~. 

Interior).-Pido la palabra, sellar PrfJsi- Se halla pendiente en la Cámara de DI-

dente. putados el negocio del ferrocarril por Us-

El señor L\ZCANO (Presidente).-Tie- pallata. Puede ser que co~,:engan los dos, 

ne la palabra Su S8flOria. pero vale la pena no antlclparnos al pro-

El seiíor BARROS LUCO (lIillistl'o del nunciamiento de la otra Cámara. 

Interior).-Remitiré a la 1\1 p sa Jos (lOCU- Esta ordenacíon tiende a dar preferencia 

mentos a que se ha referido Al honorable i al proyecto de instruccio~ primaria obli-

Senador por Tarapacá, (gatoria, que viene en segUIda. 

\. 
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Sigue el proyecto que arJl'ueba el Códi- nos, las mismas que hizo presente el sego de Procedimiento Penal. Este asunto fí0r Tocornal en el Consejo de Estado al no vamos a poder ciiscutido pOI' ahora, tr'atarse de los asuntos que debian incluirpues, en el órden lójico de las i~eas debe' se en la convocatoria a las actuales setratarse despues da la reforma de la Lei siones, 

Orgánica de Tribunales, reforma que e-'- i\ijo el seool' Tocornal, segun la reseña tudia actualmente una comision presi<.lida que han publicado los dial'ios, «que la in-
}
)or el Presidente de la República, Esto clusion del proyeeto sobre instruccion prio exije la armonla que debe reinar en la maria obligator'ia importaba una medida lejislacion, mucho mas tratándose de ma- perjudicial para los intereses públicos; terias tan íntimamente relacionadas entre pOl'que como cuestion doctr'inal'ia que hasf, como son la constitucion de los tr'ibu- bia di vid ido a los partidos pollticos, pronalas i los procedimientos a que deben éso longar la discusion ya inicia'la, mantentos ajustarse. dl'ia las resistencias que le habían opuesto, De modo que proyectos despachados perturbando con todo esto el espedito i por ]a otra Cámara, o de utilidad mani- pronto despacho de los negocios de imtiesta van a quedar supeditados [101' otro portancia, urjentes i reclamados con preque no cuenta con una ni con otl'a ra20n ferencia pOI' la opinion e intel'es público, reglamentaria de preferencia, «S, E. el Presidente de la República, es-El Código citado no podrá discutir'se hoí puso al Consejo gue el Gobierno había por hoi, ni tampoco el proyecto de ferl'o- considerado €U prImer término que este cal'l'il tr'asandino por Antueo, respeeto del lIIegoci0 hahia sido tratado por el Senado cual no hai fijeza ni sobre su punto de con vivo illtel'h en el pel'10do de sesioarranque i que probablemente tendrá que nes ordinarias i oeupaba el primel' lugar ir a Comision, Por estas elimittajone.' en la tabla de los asuntos que deseaba llegarramos al proyecto de instruccion resol VOl', \, 

obligatoria, con postergacion de otros Yo creo que no deseaba el Congreso proyectos realmente útiles, algunos de los tratar ese asunto, N o ha estado nunea en cuales viene mas adelante en la tabla i primer lugar en la tabla: siguió uIJa tramiotros han sido olvidados, Esto no convie- tacion dernol'osa, i ahora mismo tampoco no, El proyecto sobre instruccion obliga- tiene el primol' lugar e'lla tabla que se nos toria no daría ahora mas rlo)sultado que ha propuesto, 1 no tiene razon de ser osa el que dió en las sesiones ordinarias, El discusion por multitud de razones oue nos engolfará en discusiones eternaS para cr'eo e~cusado seguir esponiendo i que la luna, en discusiones académicas mas mis honorables colef.as conocen pel'fectaque políticas, mas de sabios que de con- mente bien, 
r;resales. No creo prudente que emplemos Yo me opondré siempre a ese proyecto, el tiempo, en esta estacion, en discusio- entre otr'as razones por una a que doi munes que necesariamente tienen que ser cho valor, aun cuandn no fuera mas que largas i que en resúmen de cuentas no una opinion entel'amente pel'sonal mia, conducirian a resultado positivo alguno, aunque fuera simple impresion mas que Mucho mejor emplearlamos el tiempo otra cosa, Yo me opondré, porque el prodiscutiendo otros proyectos de verdadero yecto viene aparejado de un pernicIOSO interes publico, Ahí está, por ejemplo, carácter sectal'Ío, «que aunque no recociel relativo a los resguard05 de cordillera, do espresamente, todos lo vemos flotar Básteme aducir un dato para comprobar en la atmósfera)) mucho mas desde la dela necesidad de una reforma. Segun la úl- fensa que hizo el honorable Senador de, tima estadlstica, han venido de la otra Ñuble senor Mac-Iver, Banda 3,986 vacas pagando derechos, i en En efecto, su r:wiocinio sobre la escueel mismo tiempo mas de veinticinco mil la laica i la escuela neutra, acabó de forterneros de pié. Resulta que esas vacas talecerme en esa opinion, Antes que voleran tan buenas amas, nodrizas o' ayas, ver a esas discusiones, mucho mejor serIa que cada una traia siete u ocho terneros ocuparuls de curar las graves herirlas i a . su cargo. Incuesti(jt1a~lemente es de grandes cicatrices de nuestras finanzas i mas oportunidad i provecho reformar lo otros negocios de interes para la Repúque hai en materia de resguardos i de in- blica, 

tal'nacion da .. so,na? O~ que tratar dli IQ intl!l" j De (':ous¡~uiénto¡ jI). V. 0. tlll'(~ c.(jMta:t:1t .. ~'" \t'ut1~I~ti ~bJj,t\tQf!11l1 ", . .. i ffiQt,tij ñt1 t,inn~t·4l, ':,\~ ~f~d .. ftf'fJf~W~Mtl1¡ j lJ!f4'.'" ~hfHl""ltd~H,¡ií ~'~~j Ni 8 ~t,¡:~ fijfl dítl tl1Jjl'lY¡f{! IttlflJl! lIU !"~lf;bJ~ J¡'Jl~ jf 

~ --~-_. 
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e~pres~do p~oyecto de instruecion prima-l que hoi mueren de diversas ~)pidemia8. 
rla obltgatoria. '. i como de tifu~, por ejemplo, que ~~n p,er-

.Es. ~ll aSu~lto pellgr~so. Puede ~Ol' el i maneo tes tambl('ll1 por ¡alta do 111)1en3?
pI'IllClplO. ~e sltuaelOnes farales para la paz) llllluf!l(:rables. 
1 tranqUIlIdad en el futuro. P0r <tuntos del L:-:m embargo, abauclunamo;.-; estos IWo
ese órden hemos visto catástI'ofcs 'Jll todo! ','ectos que tienen utiliflad actual i (¡ne 
el mundo, i en la América latina mui en í son d(~ pl'oveeho para el país. 1 digo de 
esp,ecial., , i proyecho, hablando t,amhien pecuniaria. 

En apal'ler;eut, puede que !lO ~:e descu-) mente, porque 1~ll'Glai,¡yo a S0gUl'OS, entre 
bra que van cOlltm el sentimiento relijio-! otros, puede c10jar al pais millones de pe
RO de un yais; pero, andando el tiumpo, (sos, ¿,f abandon'am03, repito. todos estos 
se han pa pado Jos males, SI.' Ita llegado a' proyeetos útiles, benc(iei,osos, n~da mu:c; 

los mas deplombles estremo:-:. . que pOI' ocupamos del de mstmcelOfl obll-
POI' ejemplo, las 1'0voluciOlWS (k Colom- gutoria? 

bia, a mas no poder sangl'il'nüls ¿,di' qué' Me pal'ece, seOor, que con esto como
han nacido? })o una cuestlOll aparente-;. temos un gran' error, i pOI' eso creo que 
mente de poca o ninQ,'una importancia, U ni debe moditicarse la tabla del Senado. cc
doctor, un sacerdoté, Caro, creo, predicó? mo Cl'ea igualmente (lue la que se ha for
contra la ,; enseüanza du las doctrinas de; mado no debe aceptarse por la Ccímar8, 
Belltham, que se daba en la universidad; sobre todo teniendo, ~omo hemos visto, 
de Bogotá. (un artIculo del Re~ lamento que fija el ór-

El Presidente Santander no hnlkl tüma- den en que deben tratarse esto'.' asuntos, 
do muchas captas en la políticn. esplritu. a no ser que se quiem·· cosa que 111111.:
tranquilo, era por su vida i hábítos mas un clalJlcrnünto no se puede pensar de mi" 
hombre de tribunales que un polltico: acci- honorables colegas-salvo, digo, que c:p 

dentalmf':nte llahia tomado las armas, lle- quiera p0rdel' completamente .cl tiempo í 
gando a JcnOloal. no hace!' nada de provecho, abandnnandll 

Era, repito, un esp1!'itu tranquilo, no; pro:'t)dos útiles í que son l)J'lkticumelltt~ 
p~rsegu~dor; m,lS, fué inf1uic1o por sus 1\1 ¡.: prove('bosos pOl' una cliscusion quo 110 de· 
l1Istros 1 de~as personas del círculo fluo. jar8. provecho alguno. , 
lo rodeaba, 1 se prestó a condenal' al sa-; Leí hace muchos años, en un IIbl'o, 11n 
cerdote que e,~n;;uraba las teor¡;¡~ d(~ Bun- apólogo que considero que viene muí ;1\ 
tlwm, El d¡~stierTo "tlscit(¡ el <'llOjo, la caso dentro del I".l'ite¡·ío que venf',') d(~~·:I
oposicion i la guerTH i el cúmu!u de hOl'l'O-: l'l'ollando. 
res que so han desencadenado sohr'e nque- El autol' del libro el'a el famoso e";l:rí-
1Ia república hema,na. \ tl)I' don .José Antonio ele 1 riz:ll'l'i , i el tílulo 

Cuando uno observa estas cosas, cumulo' de la obra «don Epaminol1,las", 
uno se forma conciencia de quc do pe- El hábil escl'itor h'1lJia rcuni,lo allí :;.::í.
queños principios puede llegarse a tarna-: tiras adrnirah~e", i, en una de ellas, s:~ 
ños males, cuando el encadenamionto de ~ combatía el sistema de los Congresos re
los .hechos demuestr'a que em pez:=tnd~ por ~ pre,sentati vos respeeto de .1,~s cual~s uno 
casI m~da se llega a un'l guéI'l:a fratl'lC'lda ¡mdlcó c¡u~ para desprestlJ1arlos 1 ,anll
en nacIOnes ele nuestl'a raza 1 de nuestra (la1'1os, debla echarse mano del espechente 
Indo le nada mas que por la raZOl1 de SUS-I de las cárceles i de los destterros de sus 
citarse controversias i luchas que afectan ¡ miembros i de otras medidas de terror. 
al sentimiento relij ioso, hai derecho para) Pero el autor decia: nada de violencias, 
oponerse por todos los medios posibles a ¡ nada de fuerzas; al contrario, lo que cle
que se entre en este terreno. (be hacerse es llevar a esos Congresos 

I fuera de esto, hai multitud de otros) proyectos que le hagan perder el tiempo. 
asuntos mui útiles para nuestra poblacion Es la manera de desprestijiarlos i con 
i por los cuales debe interesarse de pre- cluir con ellos. 
ferencia la Cámara. Por ejemplo, tenemos Es lo que va a suceder seguramente con 
aqur en Santiago una mortalidad espan- este pro" ecto de instrucClOn obligatoria: 
tosa, i debemos pensar sériamente en me- que nos "va a hacer perder todavía mucho 
jorar las condiCIOnes de salubridad ue la tiempo en el Senado, i que, si llega a des
ciudad. '.. pacharse aq~1, no podrá serlo ~hl. 1:3: Cá
", (¡CUál r,}!I el n,umero de !pe ll1fío~ qua po~ mara de Dlputado8 , cuyai!l d18cuS10neó'l 
fijjt,~ dlil .~f,.ltl41!2iC$!1~~ hhl,~\í,h;.l.1Vl il~t.'~(\"'i11 i!loi:! j~nt;j,'úlM!')nt¡;l mit!,\ 11!\.1·f!'a~i cm dQl1do 
Mijl r~~~uj~1 ~t ~U~ftt~_ ,.,f\ t~tt fwm;l'~t'I \l!l~~$, I!rl~,r~!l tHhruH't1 d~ JiI~flefi;;¡f ~~r:l 
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hablen porque son mucho mas que aquí de la tabla, que sin duda tiene una prelos miembros de aquella Cámara. ferencia indiseutíble, en el mismo órden ESÜlS observaciones ~ que hic"" en (Jtra en que los ha insinuado el Presidente de oca~ion ante el Senado-las repito ahora, la República. porque me parece lue vienen de molde. E~ facultad privativa del Presidenta de lren, vuelvo a decirlo, que ese proyecto la República, segun la Constitucion, con~ no con~ulta en manera alguna el :Jien Jp,i VOCal' al Congreso a $6s1ones estraul'dinapais, ni los intereses nacionales, i por' e~·f, rias i sef'lalar los asuntos de que éste debe hago indicacion para que se apruehe :<1 ocuparse. tabla, pero modificándola en el sentido Así es que si el Presidente de la Repúde gu~rdaT' en ella el órden que nuestro blica, hacielldo uso de esta facultad, sefíala Reglamento establece, poniendo natural- el ól'den de los proyectos, asl como usaria mente en primer lugar los suplementos tam bien de ella no poniendo en la convoque son urjen,tes, en seguida lo~; presu - catoria sino un solo asunto. Por consipuestos, cuyo mforme supongo qua vün- guiente, si el Presidente de la República urá en dos o tres dias mas, i, en (~uanto a hubiera convocado al Congreso no incJulos restantes, s~fruir el órden que fija el yendo en lE' convocatoria sino el proyecto RegI8.rnento. de ÍlsLruc,:ion oblig·1.toria, el Congreso Molil1cada la tabla en esta forma ¿cu:l tendril3 q;¡e ocuparse esclusivamente de seria el lugar qli'~ oC¡:¡~:tria el pro: ectn e e (ese proY"cto instl'llc.jon obligatúria? Seria el ültirno,) Ü1; manera gue poniendo en la tabla los i ent()(,ct:S hab:irmo:,; evitado la pérc:ida pro;ecL· enel (írden dado por el Presi-de tiunpo. dente ele la República, se ha hecho bien. Esta es mi indicacion. A :101'8, si los representantes o miembros El :·;eñor LATORRE.-Pido la pala1)I'a, del Congreso creyeran que de los proyec-senar Presidente. tos enviados por el Ejecutivo, debían tener El ~eñor LAZCANO (Presidente).-Tie- preferencia unos i no otros, seria del caso ne la palabra el señor SenAdor. que indicaran cuáles debian ser éstos i El se-3.or LATORRE.-Para hacer indi- cuáles aquellos. cacion a fin de gue, en la sesion de ma- Pet'o, por otra parte ¿qué utilidad práctinana despues de los suplementos, se trate ca puede haber en este momento en cuanto de la mocion que he tenido el honor de a fij ar el órLÍen de preferencia en todos los presentar i que ha sido aprobada ya en asunto." de la tablu? jeneral respecto a la reforma de la lei de El señor Senador por Santiago recorda-1855 sobre monteplos militares. ba algo que habia sucedido en tiempos El seflOr LAZCAND (Presidente).-¿Al- pasados. Yo tambien recuerdo en este mogun selíor Senador desea usar de la pa mento algo que 01 contar en ot¡'a época i labra? que he tenido ocasion de referir a alguno El señor REYES.-Pido la palabra, se- de mis honorables colegas en mas de una ñor Presidente. vez. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Se trataba en tiempos de apuros para el ne la palabra el señor Senador. Erario público de adoptar alguna medida El señor REYES.-He estado leyendo, para salvar la situacion. Habia llegado de seí'iilr, en estos últimos dias, en algunos Inglaterra, en esa sazon, un distinguido de la", diarios, artlculos en que se quejan < comerciante, que estaba en a!ltitud de dar amargamente de la esterilidad de las~ alguna luz sobre el particular. Se le citó a tareas parlamentarias, atribuyendo esta i una conferencia c.on la comision nombrada esterilidad a mi juicio, con l'1:l.zon, a lal por ámbas Cámaras para el objeto; i desfalta do método, a ia falta de .sistema que ¡ pues de haber discutido cinco horas, se :se observa en los debates. ¡ suspendió la se8ion a las doce de la noche, Creo flue regularizando nuestl'AS tareas,) porque no podia seguirse tratando el asunimprimiéndoles un rumbo conveniente. el ¡ to por falta de datos. Entónces aquel esmismo rumbo que se sigue en todos los< tranjero dijo: « ¡Qué idioma tan rico el esnegocios de la vida, se haria obra do suma) pañol!! jEn Inglaterra no se habria podido utilidad para ei pais; i en este ~entido es I discutir ningun asunto, sin los datos del que me ha parecido conveniente hacer uso caso, durante cinco horas! de la palabr'a en el debate Ijue nos ocupa., Aqur nó. No.o:otros discutimos durante Croo que el seuor PI esidente L,l olm'.do \ largo tiempo las cosas sin datos de ningun con disel'ecroR al .numerar los pro~ecto~ tj'nero. Pi)r mi parte no estaría en aptitud 
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de apreciar las observaciones hechas por El seí'íor SECRETARIO.-La indicacion 
el señcr Senador por Santiago por esta del seí'íor Senador de Llanquihue es p&.ra 
razon, por falta de datos, por falta de esos «que se haga saber al Presi.dente de la Re
mismos datos que SuSeñorla echa de pública que el. Senad~ ve!,Ia cC?n compla
ménos para la discusion de los proyectos cencia que tUVIera a bIen lr.tclUlr entre los 
de la tabla. negocios de la convocatorIa a las presen-

As1 no podríamos saber si el proyecto tes sesiones estraordinarias los asuntos 
que modifica la Lei Of'gánica de Tri huna- que que a continuacion se espresan:)) .... 
les podría ( no ser discutida desde luego;) Siguen los proyectos enumerados por el 
no así ya en el caso de ponerse en discu- ¡ serlOr Senador, 
sion, momento en el cual cualquiera de i El señor REYES,-Me he espresado 
los señores Senadore:" podria manifestar¡ mal entónces Esto es mns grave todav1a. 
q!lc el. asunto no estaba en estado de ~er Una indicacion para que ~a C~mara ~e prC?
dlscutldo, PelO hacer una afirmaclOn nuncie sobre la convemencla de mclUIr 
jeneral, decir hoi, sin mayor e~ámen, que tales o cuales negocios en la convo~ato~ia 
todos o muchos de los negoclOS ?O pue- la considero yo invasara de las ~tf'l~UCIO
den ser resueltos, es afirmar algo sm datos nes del Presidente de la RepúblIca; 1 creo 
bastantes, es empeñarse en una tarea cnm- que no puede aceptarse. 
pletamente inoficiosa, Es terminante la disposicion '~onstitu-

1 esta observacion jeneral es perfecta- cional, mui conoóda pOI' 10 demas ¡que 
mente aplicable al proyecto sobre instruc- casi no ne(~esita leerse, que djee: «Son 
cion primaria obligatoria; cuando se ponga ¡ at¡'ibllCiones del Presidente de la Repú
en di:o::cusion, i no ántes, será el momento:. blica: cbnvocar' al Congreso a sesiones 
de ver si hai otros asuntos mas urjentes, estraordinarias con acuerdo del Consejo 
i entónces se verá tambíen sí conviene o de Estado». 
no aplazarlo para dar preferencia a los 1 en otra parte: «Convocado el Congre
otros negocios que se estimen de mas in- so a sesiones estraordinar>ias, se ocupará 
teres. en los negocios que hubieren motivado la 

He deseado hacer estas lijeras observa convocatoria, con esclusion de t0do otro»). 
ciones en obsequio a la regularizacion de Por consiguiente, no veo yo cómo pue
nuestros debates, que considero mui per- dan coneiliarse estas di:-posiciones con la 
turbada, tanto aquí como en la Cámara de indicacion formulada para que el Congreso 
Diputados, haciéndonos perder un tiempo acuerde solicitar la inclusion de tales o 
en(l)rme en resolver cuáles asuntos son cuales asuntos, 
mas convenientes o útiles, i cuáles deben Yo me esplicaria una indicacion seme-
ser tratados con preferenCIa. jante en circunstancias réalmente estra-

P~r lo demas, el honorabls Senador de ordinarias, si se tratase, por ejemplo, de 
SantIago puede estar seguro ,de q~e, una la honra del pais o de un alto interes pú
vez llegado el !ll0me?to de ~lscutlf'Se un blicn. Pero no puedo esplicármela, en cir
asunto cualqUIera, SI se conSIdera qu.e n~ cunstancias normales, tratándose de asun
debe poneI:se todavf~ en debate, .o SI h:;l tos de poca importancia o de interes par
otro negoclO ~as lirJente, yo sere el pn- ticular, 
mero ~n dar mI voto para que se al,tere l~ Esto no justifica semejante acuerdo. 
tabl~ 1 se, posterf{ue ese proyecto,I se, de Esto seria como deeirle al Presidente de 
pr>eterenCla ,al que tenga mayor lir.lencla o la República que el Congreso veria con 
sea de mas lllteres. ,agrado el nombramiento de talo cual per-

~l,honorable Senador d~ ~lanqUlhue ha sona para talo cual puesto público. 
s?hcItado del hon?rable,Mllllstro del Inte- El señor ROZAS.-No tengo inconve
I'lor que recabe la lllclusIOn en la convoca- , t 1 ñ r M'nl'stro que 
t ' d d' > t, llIen e en rogar a se o 1, .Wla e ¡versos ployec os. . b' . b > d S E el Presidente 

Este es otTo punto en bq,ue los hábit~s tdeelJlgaaRaepJeu·nblr~a()alaalinc~usio~ en la convo-
parlamentarlOs están tam len un poco Vl- , 
, d catOl'la de los proyectos a que me he re-CIa os. f 'd • 
El señor MAC-IVER.-Si me permite erl o. h d d 1 dando or 

el honol'able Senador de Santiago. . . . . r. así lo . 3;go. e~ e uego, p 
El seüor Senador ha hecho indicacion retIrada mI mdlCacIOn. 

para que el Sellado acuer'de manifestar al El serlOr REYES. -¿Retira Su Señorla 
Gobierno que veria c(,n agrado la inclu- la indieaciou? 
sion de 1m'! proyectos a que se ha refer'ido. \ El señor ROZAS. -Sí, ~eñor. 
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El seí'íor REYES. Siendo asi. no tengo del todo. algo infiuÍJ'ia seguramente en el 
para qué insistir sobre este punto sentido de que no se acumularan tanbs 

Pero respecto a estas peticiones que se proyectos de inieiativa de los miembros 
dirijen 11 los seí'íores Ministros para reca- del Congreso en la tabla de estas sesiones 
bar del Presidente de la República la in- estraorJinarias. 
clusion de proyectos, en murho<.: ,~aSDS de Los señores Ministros por cortesía i por 
inter'es particular, en la ernwoeatorh. ll'1 no aparecer iucompbcielltes con los Di
puedo rnénos de decir algo porque es ünl putados i Senador'e", se ven Oll el caso de 
excesivo el W30 que se hace de este mc- a~cAder a sus peticiones, i a:-;j es comü se 
dio, que es necesario ponerle alguna ate- pierdo lnstimosamentcgr,ll1 parte del tiem
nuaClOn. po en discutir' estas prefereneias para pro-

Es evidente que a níngun miembr'o dol yectos estrailOS a la iniciativa del Ejo
Congreso puede impecllrselc que manifies- i cutívo. 
te el deseo de CJue se incluya talo cual ( El se;'¡or BLA~';CO.-¿Ya a continuar' 

'a:o;unto en la convoeatoJ'ia; pel'o de aqul al la diseusion acerca de la I)l'Op~icion del 
verdadero abuso que se hace do este de- honorable'Senador de Santiago sobl'e mo
recho, hai una distawia enorme; i creo jificacion de la tabla o va a votarse como 
que no será pérdido cuanto se haga por incidente? 
impedir o tratar de impedir que ese abuso El seDor LAZCANO (Presidente\.-En 
siga cundiendo ¡que COIl esas peticiones este mom6nto iba a hacer presellte él. la 
i preferencias ,.;e pierda el tiempo en dis- Sala que ha llegado el término de la pri .. 
eusiones esténles. mel'a hora; i poner en votacion la in'¡ica~ 

A lo ménos nos quedl el dCI'eeho a los ci, \n formulada pi)\' 01 honorable Senador 
miembl'os del Congreso rll~ lamentar' que d,~ Santiago como un simple incidente. 
estas peticiones sean tall J1ll!Il':I'OSas; i que El seDOI' BL\NCO.-¿,D;~ modo que so 
se hagan, jeneralmente. para asuntos que votaria si no se pide segunda cltscusion? 
no tienen ni grande importancia ni grande El señor' LAZCANO (Pl'esidonte).-
urjencia. Como todo ineidente promovido en la pri-

He querido llamar la atencion sobre mera hora. 
esto para que siquiera se observe el pre- El seüor vVALKER MARTINEZ.-¿Su 
cepto con~titucional que di'Ce que Jos ne- Seflol'la entionde que es incidente mi in· 
gocios que se incluyan en la convocatoria, dicacion'? 
deben hacerse con acuerdo del Consejo de El sei'lor LAZCANO (Pl'esidente),-Asl 
Estado. me pa¡'e~c, seDor Senador'. 

No sé por qué se ha il1tt'oducido una El seilor \VALKER MAHTiNEZ - Se 
práctica contraria. ha propuesto la tabla de los asuntos ele 

En años no lejanos siempre ]Jellia el que vamos a tratar, i mi indicacion es par'a 
Presidente de la República ese acuerdo (¡ue so modifique esa tabla. 
para los negocios cuya indu~ion solícita- El señor LAZCANCI (l'residentc).-Ast 
ban los miembros del Cong:'eso. Si f.O me lo he entendido, señor SonadOI'; i por eso 
equivoco, en alguna époea, el acuerdo del voi a puner en votacion la indicacion de 
Consejo de Estado concluia con esta frd- Su Señorla que tiende a modificar la ta
se: (ti demas asuntos que S. E. el Pl'esi- bla formada por la Mesa, en el sentido de 
dente de la República crea convenientes». postergar las mociones en favor de los 

No sé si ahora sehabrá hecho lo mismo. mensajes del Ejecutivo. 
El serlOr BARROS LUCO (Ministro del Creo que es esta la idea que consulta la 

Interior).-No seha empleado esa fórmula. indicacion de Su Señorla. 
El señor REYES.-Entónces no podria El señor WALKER MARTL~EZ.-Mi 

el Presidente por sI solo, sin el acuerdo indicacion es para que la tabla quede for
del Consejo de Estado, incluir en la con- mada en conformidad al articulo 54 del 
vocatoria los proyectos que soliciten los Reglamento. 
miembros del Congreso, El señor LAZCANO (Pt'esidente).-Van 

El señor BALLESTEROS.-Puedo ase- a votarse las indicacionjs. 
gurar a Su i-leüorla qu durante la actual El señor MATTE (don Ricárdo).-Su
administracion siempre se ha solicitado pongo que Su Señot'la pondrá tambien en 
ese acuerdo. votación la indicacion que formulé en la 

El eeflot .R13:Y~S,--t.o celehro mur:ho; i tlltimá sesion ordinnri::l, rMtti'entel:l. 111 r!r,3!t" 
J 141rl,,;¡lti tlfVtlt&l~~.~tu,.,Ii:ee1 mHf\tuyl~t'a.~l'la. ¡*¡tUll!i:lÍl f:1I:d I1MII'Jt< tntt4tld~nftt jt!:H"f\t'~1 df!~ 
,N,dli P0i'flt,hl¡ g.Un~u" na i~lllaH¿¡!.r rt1~1 J ~,fé!'l!ltlíli 
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El senar LAZCANO (Presidente).-SI, encuentl'an totalmente agotados i otros 
señor Senador; se votará al fin de la pri- pOI' agotarse, i a fin de atender a las nece
mera hora. sídacles a que ellos se refier'en, se hace ne-

El senor SECRET AR!O . -Va a votarse cesario concedel'!es un suplemento. 
la indícacíon formulada por el honorable El Item 991:\ destinado a ;.:.:ast08 menores 
Senador de Santiago para que se modíti- de las oficinas de correos; tiene solo un 
que la tabla en el sentido de dar' prefe- saldo de once mil cuatrocientos cuarenta 
rencia a los mensajes del Ejecutivo. i dos pesos cuarenta i nueve centavos. 

Fué desechada por catorce votflS contra En el ano último hubo neesidad de neor-
diez. Be abstuvo devalar el sel10r Ba?ma- dar a este item un suplemento de nueve 
ceda. mil pesos, porque la cantidad que se can-

El señor BANNEN (Atvotar).-Nó; por- sultaba fué in~ficiente. En el año nrtual 
que en conformidad al Reglamento debie- se consultó la misma suma que en 01 ante
:a tener preferencia el proyecto sobre rior, i las necesidades que han tenido que
mtl'uccion primaria obligatoria, cuya dis- llenarse han sido las mismas. 
cusion está pendiente.' ~ En lo que va corrido del anQ se ha jn-

Si hubiera habido tiempo, habr'ia hecho vertido la suma de tl'ece mil quinientos 
algunas observaciones a este re"p.ec~o; cincuenta i siete. pesos cincuenta i un ~cn
pero como ha pasado la hora, me lImIto tavos; a esto ha! que agregar' la c:llltldad 
a fundar mi voto. de once mil ochOCientos cuarenta i nuev'3 

El señur SECRETARIO.-Indicacion pesos treinta i nueve centavo~) \'ulor de 
001 sefior Latorre para que en la scsion las asignaciones semestmlos fijas que dan 
de mai'íana so trate, una vez rI espachado,.; a los adrr:.inistmdol'cs de cor¡'eosJ)ara gas
los proyectos de suplemellt'ls, dol pro- tos menores; i a'lemas el ga.8tO e gil'; de 
ye~to que modi1lca la leí de mOtlteplo mi- la Oticin3. Principal de Correos de S.!'ltia
litar. go i sucursales, que alcanza a siete mil 

Fué aprobada por la unanimidad de vein- ochocientos cuatro pesos ochenta centa-
ticmco l'OtOS. vos i que se paga segun contrato. Hai, 

El senor SECRETARIO.- Indicacion pues, necesÍ'lad de conceder a este ltem 
del honorable Senador de Chiloé formula- un suplemento de nueve mil pesos. 
da en la se3ion de 1.° de setiembre para El item U\)9, que consulta ochenta mil 
que el Senado dedare que se necesita su pesos para atender a los gastos del servi
ucuerdo para destituir al Intendente Jene- ;lio estranjero, se encuantea excedido en 
ral del Ejército. tl'einta i ocho mil ciento treinta i cuatr'o 

Fué de~echada por catorce t:Ot08 contra pesos vcíntíseis centavos, porque hubo 
diez. Se abstuvo de l'o/al' el seilOl' Presi- que atender con la suma consultada al 
dente. pago de los gastos de tránsito al corre) 

El senor MATTE (don Ricardo).-Pido del Ur:ug-u~i, que i~pcr:tó. un desembolsC! 
que quede constancia de que votó el ho- ~ de tremta 1 dos mIl qUlllrentos setenta 1 

nOl'able Senador de Lináres siendo Minis- í nueve pesos dos centavos. 
tro de Estado. ' Adernas. hai que remitir quinientas lí-

El senor LAZCANO (Presidente).-Se bras esterlinas al ajento postal de Chile en 
suspende la sesion. Panamá, sin lo cual habria que suspender 

Be suspendt6 la .wsion, e.l env10 de de.spac~os for, es.ta vla, .10. cÁue 
sm duda ocaSIOnarla a publIco per] UlC~Os 

SEGUN!)A HORA 

El seilor LAZCANO (Presidente).
Continúa la sesion. 

El senor PRO-SECRETARIO.-Men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

que no pueden calcular'se i colocaria al 
correo en una situacion molesta. 

Por estas razones, el'; de necesidad con
ceder a este ítem un suplemento de cín· 
cuenta mil pesos. 

El ítem 1,005 está agotado, i para aten
der al pago de reemplazantes durante lo 
que resta del ano. es preciso conceder la 

(Conciudadanos del Senado i de la Cámara suma de tres mil pesos. 
de Diputados: Del Item 1,006, para el pago de emplea-

... dos ausíliares, solo queda para el resto 
Cumb !!i~ eotnpru~btl. por 101 adjunto"" fll;)l )jresénta añlJ¡ la I:!UplB dé un mil dj~tt< 

d~tijll~~ ds In.,er~tDn, dl.\'6N!OI! I~~.rtí dd !41 t;~l¡r; ~f'rb~,I'If~t.H!lltn, 1 JIl~lfl <",w.tt\·¡nf'.\! ' 
P'rMdll r.6 4,1 f"tt.l~)"'''t{) del hUtWfuJ' ~" 1 fJ" l. afie daJm(! ti tl~H1lJuhó ,~fi a.~Bi 
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der a estas necesidades la suma de vein· It3m 1,009. Para pago ele viáticos de vi
ticineo mil pesos. EIltretanto en el pl'eSl..1- sitadores i a empleados en co~nísion del 
puesto actual solo se a.;ignó la suma de seI'\'icio, tres mil pesos. 
dieziseis mil pesos para estos gastos. Item 1,010. Para trasporte i fletes de 

Para atender al palw de los empleados em¡lleados de COrl'OOS, dos mil pesos. 
indispensables que hai necesirlad dJ nom- Santiag \, 7 de agl)sto do 1902. -GEHMAN 
brar en el resto del aüo, se necesita la RIESCO.-- 'la/non B(lrros Luco » 
suma de nueve mil pesos. El sefío!' LAZCA~O (Presidente).-En 

Los Item 1,007 i 1,010, CJue GonsuJtan dís"u"Jon ¡nneral í pclrtiC'ular el artículo 
fondos para atender a los g:\stos de arI'811- del ¡JI' :'~ 'c). 

damiellto de local i trasporte i fleto de em- , El SI'llOI' MA TTE (d(¡n Ricardo). -Pido 
pleados, se encuentran agotados, adeu- 'la palabra, seüar Presic!cmtn 
dándose algunas sumas que es Uf'jente El señor' LAZCANC; (Presidente).-Tie-
cancela.r ne la palal)fa ~;u Si'fí(lría. 

A fin de podel' satisfacer las necesidad El so11l\r ~IATTE (10n Ricardo).-De· 
des contempladas en dichos item, durantu ~eahil llamar 1:, htenG:on del señor Mi 1is
el año, es necesario cúncader;tI ítem 1,007. tro del Interic j' lIáeía estos sUl'lemencos, 
tres mil pesos, i dos mil pesos al ítem que se piden al Con~l';so para l)}tl'tida,:o del 
1,010. pre!"upuesto que !Jan sido aprcba~bs a 

Elitem 1,009, que consulta fonr!,)s par¡" vec(~s recientemente, 
viáticos de visitadores de carTeos, está po,' Yo he rnanifesta·jo en la Comision Mista 
agotarse, CJuedando solo un saldo de un de Prp·mpuestos que el Ejecutivo no tiene 
mil setecientos veintisiete pesos treinta la pl'olijiclacl /1e examinar i1ehídarnente los 
centavos. presupuestos ántes de I'(~mitirlos, en junio 
. Como estos gastos son impostel'~':lbles, al Ce'llgr'eso. . 
1 a fin de no perturbar. el buen S3rVlClO del En este instante, tratarnos de un suple
ramo, ~e hace necesarIO suplementario en mento de cerca de ochenta mil pesos. 
tres mIl pesos. ... Este gasto debió prever'se. 

En virtud de est~s conslderar,IOnes, 1 En la Comisíon Mi.::ta tuve tambienoca-
oido el Consejo de Egtado~ teng~ el hon~1' sion de ma'lifestar, al discutirse una par
de. someter a vuestra dellberacIOn el SI- tida del. presupuesto de Guerra, que se 
gmente pretendía hacer economías imajinarias, 

PROYECTO DE LEI: disminuyendo algunos ítem a cantidades 

«Artículo único.- Concérlesc los siguien
tes suplementos a los item que se espre
san de la pat,tida 5;-) del presupuesto del 
Interior: 

Item 998. Para gastos menOl'es de las 
oficinas de correos, como luz, lumbr2, etc, 
nueve mil pesos. 

Item 999. Para atender él los gasto,:; or1-
.pnados por el servicio estranjero, cincucm
fa mil pesos. 

Item 1,005 Para pago ele empleados 
suplentes, tres mil pesos. 

Item 1,006. Para pago de empleados 
ausiliares, carteros, empaquetadores, bu
zoneros, valijeros, aomini"traoores am
bulantes i otros empleado,.; subalternos, 
cuyo nombramientu sea inois[\ensable 
acordar dentro del a"',o i pago de suo\110 
de ajentes postales de oficina de esta clas.e 
que se creen dentro del año, nueve 1ml 
pesos. 

Item 1,007. Para atenrler al pago de cá
nones de arrendamiento de oficinas, ma
yor precio de éstas, f-astos de tf'aslacioil 
de l'Ocal, tres mil pesos. 

que realmente no akanzarian para satis
faeer las necesidades del servicio i que ese 
sistema no era p"áetico; pues, en seguida, 
habia que consultlr suplementos para 
8"OS mismos ítem. 1 pedí que se dejal'a 
constancia en el acta de la se3ion resper,
tiva de la (;()misioll que ~'O cr'eia que con 
las cantillndes consultadas en los ítem a 
que me r8feria 110 habria para atender a 
es,)" gastos. 

Lhmn. tambien ahora la atencion del 
seíior Ministro del Interior a fin de que 
cuando se discuta próximamente el pre 
su \Iuesto del Interior se sal ven los i ncon· 
ve ni entes de necesitar despues suplemon
tos, que vienen a prolongar, puede decirse, 
la discusion de los presupuestos. 

El :-;e:;'or' BA RROS LUCO (Ministro del 
Intel'ior).-Pido la palabr:1, seüor Presi
dente. 

El se:-~or LAZCANO (Prcsidente).-Tie
ne la palabra Su Soüorla. 

El seí'''or BARROS LUCO (Ministro del 
Interior). Tiene mucha raZOll el honora
ble"Sena 101' en las obsol'vaciones que aca
ba de hacer. 



tSESION DE 20 DE OCTUBRE 29 

afio, la inversion de cinco mil i quince mil 
pesos respectivamente. 

En vista de lo es puesto, i oido el Consejo 
de Estado, tengo el honor de someter a 
vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Los pr'esupuestos se han presentado i 
aprobado en condiciones lue evidente 
mente no corresponden al de..,arrollo que 
tienen algunos servicios, sobre todu éste 
relativo a la correspolJdem~ia estranjera, 
servi(.\io que ha tomado un incremento 
tan considel'able que ahora hai que con
ceder un suplemento mayor que la canti 
dad consultada en el pnsupuesto. Artículo 1. o AutorIzase al Presidente de 

De modo que al discutirse el presupues- la República para invertir hasta la suma 
to, yo haré presente la necesidad de apro- de sesenta i dos mil doscientos cuarenta 
bar varios item. i seis pesos quince centavos en pagar las 

El suplemento actual es necesario. La I cue~tas pendientes de! Departamento de 
Co~ision Int~l'llacional de Berna l~a flja- ~ HaCienda, . corr?SpOndlentes a los afios 
do cIerta cantld:d con ca¡\co a Chile por) H.lUü, 1901 1 :902. ,. . 
aumento de correspondencia, i estos ma- Articulo 2. Concedese los sigUientes su
yores gastos provienen de los pagos de pleme~to:¡; a los 1tem que se espres3:n de 
acarreo por Panamá, Buenos Aires i Uru- la partida 336 del presupuesto del mismo 
guai. El servicio ha aumentado; de modo Departamento. 
que las can~idades fijadas en el presuplles- ~l ítem 1O,63~, P?tra ~nayol' cánon ?e 
to son deficlelltes. arnendo de ofi(~mas 1 arrIendo de las rUlS-

El señor LAZCANO (Presidente). ¿Al- mas que e~tén sitl}-adas .en localidades 
gun sefior Senadór des0a usar de la pa- donde no eXistan edIficI,)s fiscales adecua-
labra? dos al objeto, cinco mil pesos; 

¿AIgun ~efior Senador descéJ hacer uso Al ítem 10~.633, para gastos de trasporte 
de la palabra? de los empleados de Hacienda, incluso el 

En vobcioll. valor de los pasajes i fletes de los ferro, 
Si no sr pide votacion, daré por apro- carrile~ del Estado, quince mil pesos. 

bado el artículo del proyecto. SantIago, a 20 de agosto de 1902.-GER-
Aprobado. MAN RIEsco.-Guillermo Barros.) 
El señor SECRETARIO.-Mensaje de . El S.3ÜO~ LAZCANO (Presidente).-En 

S. E. el Presidente de la República: dlSCUSIOO Jeneral el proyecto. 

~ConcjudadanoB del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

¿Algun SüñoI' Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

El seüor MAC-IVER.-Si me permite 
el señor Presidente. 

La planilla adjunta al presente mensaje El se110r LAZCANO (Presidente).-Tie-
demuestra que se ad0uda por el Depal'ta- ne la palabra el seño» Senador. 
mento de Hacienda la suma de sesenta i El sellor MAC-IVER. -1 estas cuentas 
dos mil doscientos cuarenta i seis pesos pendientes de 1900, 1901 i 1902 ¿se acom
quince centavos por cuentas pendientes paüan al mensaje? 
de ll)s afios 1900,'1901 i 1902, que no han El sefíor SECH.ETARIO. - Viene una 
podido :'Ier cubiertas con los fondos que se nómina de decretos devueltos, talvez 
consignan en el [tem de imprevistos a que porque no ha habido fondos para atender 
deben imputarse dichos gastos, a causa al gasto. 
de haberse agotado en los primeros IYÁe- El señor MAC-IVER.-Es que legal-
ses del afIO aetual por pagos efectuados mente no puede haber tales cuentas. 
con cargo a dicho ítem i que debian sel' Está introduciéndose, o se ha introduci
satisfechos con preferencia a. cualquiera do, señor Pre::,idente en la administracion 
otros. un vicio que hace desaparecer la lei de 

Igualmente por diversas e imprevi",tas presupuestos i concluye con toda fiscali
cirwnstancias han sido insuficientes las) zacion i todo órden en el manejo e inver
cantidades consi¡madas en los Hern 10,ti32 ¡ sion de los caudales públicos. 
i 10,633 de la partida 336 del presupuesto S6 solicitan servicios, se contratan obras 
del indicado Ministerio, que consignan fon- i se piden i consumen materiales i ar·tlcu
dos para arriendo de locales i para gastos los de toda clase sin que existan fondos 
de trasportes de empleados, por lo que consultados en el presupuesto para ello 
~erá indispensable para la atencion de di- i únicamente por disposicion u óI'den de 
eROS servicios en lo que resta del presente los empleadQ'8/Superiores o inferiores. Eso 
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se convíel'te en cuentas contra el Fisco, 1 El se,ñor. BARROS (Mini~tro de Hacien.
cuentas que a veces se pagan con las par-) da).-EstOl conforme, caSl en un todo 
tidas de un pl'esupuesto futuro, i que i con lo (I<;presado por el honorable Sena--
otras, quedan pendientes. ) dar de ~uble. 

El mal llega basta el punto de existir) Cuando hice ante la Cámara la esposi..L 
hoí cuentas de esa clase hasta por ca-l cion acerca del estado de la Haciend 
torce millones de pesos. ) Pública hube de manifestar que habia en 

.Me parece. que ha llegado al momento l~s diversos departamentos cue.ntas pen
de poner atajo a este verdadero escándalo dlentes por valor de catorce mlllones ele 
administrativo que constituye una ve¡'da- ¡ pesos; i tuve tambien ocasion de decir que 
def'a amenaza contra intereses mui pri- (ellas provienen de gastos efectuados anos 
mordiales del pais i aun contra el funcio- I atms, deudas contra idas anteriormente i 
namiento correcto del I'éjimen constitu- que no han podido ser pagadas por pode
cional. Nadie puede ordenar gastos para rusos motivos, entre oteas 01 de no haber 
los cuales no esté debidamente autorizado; fondos con que hacerlo. Asi, ha ocurrido 
ni nadie puede comprometer el crédito con los gastos que orijiná la traslacion 
púb}ico sin que .una lei se lo peI'l~1Íta. de. empleados, incluso el valo~ de los pa' 

\ o llamo seriamente la atenclOn del sllJes I fletes por los ferrocarrIles del Es
.Ministro de Hacienda, i del mismo Go· tado. que en algunos años han aumentado 
biemo, hácia lo que pa~a, i les encarezco considerablemente por diversas causas. 
la necesidad urjente de arbitrar medidas 1 'ero el hecho es que se debe cierta su-
que remedien abusos de tanta trascen- m:\ que es necesario pagal'. 
dencía. No es posible tolerar que en un El señor MAC-IVER.-Pido la palahra, 
paí,; que M dice organizado i con un sel101' PI'esidentc. 
presupuesto de mas de cien millones, El sel1ol' LAZCANO (Presidente).
vuelen por ahi cuentas fuera de ese pre- Tiel'.c la palabra Su Señoría. 
dupuesto i de toda autorizacion lejislativa El señor MAC-IVER.-Yo no me opon· 
por mas de catorce millones. go a este proyecto, no ha:(O, oposicicn a 

No se conocian ántes en nuestra admi- que se pague lo que se debe; pero es 
nistracion estas cuentas pendientes que inaceptable que ano a año se hagan gas
por lo que se ve constituyen el capitulo tos i se contraigan deudas sin estar au
mas fuerte de los gast: 's públicos. torizados por la lei do presupuestos o por 

Hai que advertir i llamar al órden a los lei especial. 
empIcados, superiores o inferiore:-i, i re- Recuerde el Senado aquel suplemento a 
cordarles ~ue nadie, absolutamente nadie, una partida del presupuesto de Marina 
pucclc pedIr servicios, encargar obras o que habia sido excedida considerablemen
adquirir articulas de cualquier cIase sin too La razon que se adujo entánees a fin de 
un cloGl'eto gupI'emo, i sin que la lei autú- justificar-lo que no os posible -el mayor 
rice el gasto. gasto fuera de presupuesto, fué que la 

1 si esto no basta, necesario seria hacer suma consultada el'a insuficiente para 
uso de otros medios i negar sencillamente atender a ese servicio i que habia habido 
el pago de cuentas que tengan su oríjen necesidad de invertir una cantidad mucho 
on nctas ilegales de los funcionarios pú- mayor de la presupuesta. Esta idea tan 
blicos. Eso sI, para proceder con equidad, peregrina, tan orijinal es mui comun en 
hal))'lase de imItar e1rrocedimiento de los nuestra administracion: Se consulta una 
maridos que avisan a público 1)01' los dia- partida de diez mil pesos para un gas
rios que no responden por las deudas que to cualquiera del serVICio público i se cree 
contraiga la mujer sin su autorizacion. necesario gastar veinte mil; pues senor, 
Pal'ece que el Fisco debe ya poner avisos se gastan Jos veinte mil pesos, i en segui
advirtiendo que no responde por las deu- da se viene a pedir un suplemento o se 
das que a su nombre contraigan, sin au- presenta un proyecto para pagar cuentas 
tol'Ízacion lega.l, los empleados de cual- pendientes. 
'lui~ra categoría que sean. 1 esto, sefl0,r Presidente, no puede ser, 

1<,s penoso deCIr estas cosas, pero mas no jJuede contmuar as1: los gastos públicos 
]lenoso es ver lo que sucede. deben ajustarse estrictamente al presu-

El señor BARROS (Ministro de Hacipp'- t. puesto i no el presupuesto a los gastos 
dc,).-Pidola palabra, sefiorPresidE:nte. ~que quieran haCerse. Se comprende que 

El señor)....A"-:ANO (?resid(ilue')'-Tie-~.cn servicios de todo punto ineludibles 
ne la palal'ra e1 eafIbr M'mi's'tró. ¡ puada <ttceClw-se una pa'rtitÍá; 'Pero no en 
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servicios, en gastos ordinarios. Estas co- tampoco se atreve a hacerlos; i el resultarruptelas, cierta pérdida de criterio enma- do es que los presupue<;tos no llegan al teria de administracion, nos obligan a Senado con las condiciones necesllrias paaceptm' esas enormidades. ra que los servit;ios públicos sean atendi-Por eso pedida a los seflOres Ministros I dos debidamente. _ que volviéramos, no diré a las buenas re-) El senor Senador po;' Xuble condenaba glas de administracion, sino a las reglas ¡ esta situacion con mucha justicia, pero mas comunes i OJ'dinarias, que no se Siga¡¿dÓnde estarü el mal? Yo no me atrevo a empleando estos procedimientos que son decir que sea la úllica causa del malla que absolutamente inaceptables i quo no se) yoi a señalar" pero casi podría decÍ!' que es usan en ninguna parte del mundo. (una de las pr'incipales. El mal está en la Si mailana no se consultan las cantida-¡ manera como se forman los presupuestos. des suficientes para ha(~er un servicio, no I La lei vijente prescribe que se remitan se lleva a efecto el gasto. Eso es todo. los pr'esupucstos al Congreso en los pri-

I 'o diré, naturalmente, que tratándose mercls dia:5 de junio. De aqu! resulta que, de un serviciú como el de correos, si los üntos que tl'ascurJ'a la mitad del aI1o, ánfondos no alcanzan para pagar los gastos tes de que puedan 108 Minister:os obserinternacionales, no venga a pedir suple- val' las necesidades que pueden ocurrir en mentos. Pero si solo se fijan cinco mil el scnicio durante el curso de todo el afio, pesos, por ejemplo, para traslacion de em- t:ngan que presontm' el proyecto respecpleados, no deben gastarse sino esos cinco tivo sin los datos necesarios. Se l::tacen luil pesos, no se mueven empleados sino estos proyectos con la mayol' premura papor esa suma de cinco mil pesos. ra cumplir con la leí i entregarlos en la Si no se consulta para suplencias sino primera quincena de junio. una cantidad determinada de dinero, quo Los presupuestos se hacen jeneralmen... no se gaste sino esa misma cantidad de te en el mes do mayo i se toman en con .. dinero. Si el servicio en esa forma se hace sideracioIl solo los presupuestos vijentes~ mal, que se haga mal. sín que el Ministerio tenga datos para Desearia, señor, que m.odificáramos un saber cómo se ha invertido la suma con-poco la administracíon en este sentido. sultada en cada partida, i cuánto habrá El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala- por consiguiente que invertir el próximo bra, señor Presidente. año. 
El serlOr LAZCANO (Presidente).-Tie- Esta disposicion legal perjudica, pues, ne la palabra Su Señoría. la preparacion de los presupuestos. El señor SILVA CRUZ.-A propósito . Ahora, sei'ior, el señor Senador por el de lo que aegba de espresal' el señor Sena- Ñuble dice: si u.n~ par·tida 11? ~s suficiendol' por el Nuble, qUIero agregar una pa te para un serVICIO, e"e serVICIO debe suslabra mas acerca de lo q tie ha podido ob-) penderse o no (hobe hacer:sc con el desa .. -servarse en el funcionamiento de la Co- (1'1'0110 que se haria, limitando el gasto a la misiol1 Mista encal'gada de examinar los¡ cantHad consultada en el presupuesto. pr'e~ upuestos, a la cual tengo el honor de ¡ Pero comprenderá Su Seilorla que esto pertenecer. \ es aplicable en unos casos, : en otros nó. Con lo (iue en ella pasa, habria podido I En la mayor parte de los casos tal vez no corroborarse una vez mas el inconveniente )]0 es, En el ramo de correos, por ejemque alguna otra vez se ha hecho notar de i pl~, no es po~ible limitar el servicio, ni que el prewpuest~ ,no puede l~e.gal' al) d~Jar de cumplir con las leyes q~e. deterexámen de la Corrwnon en condlclOn de ¡ mlflan la forma en que el servICIO deba que para los servicios públicos se consul- í hacerse. En materia de suplencias de jueten los fondos necesarios. i ces, si la partida cO/Tespondiente del pre-En realidad, puede decirse que los pro·~ supuesto no alc<1nza para pagar a los suyectos de presupuestos son casi una copia í plentes ¿se dejar'ia de nombrar suplentes d~ los anteriore~,. i as! la Comisíon, ate~-<a lo~ jueces,. su~p.enJiéndose la adminisdlendo a las petLclOnes de los señores ~1J- (traclOn de JustIcIa en algunos departanistros, ha tenido i tiene que esta!' cons i mentos'? I üntÓnces ¿qué resulta? Que por tantemente rehaciendo i casi por cOfnpleto; no haberse consultado para este serVICio 10:5 presupuestos. ~ la cantidad necesaria en el presupuesto, En muchas ocasione& los Ministros no ~ la partida tiene que excederse. I ¿pt1r qué se ,atreven a in,troducir ~odifi~aci?f},~s~ 1].0 se ha, ~onsultn:d~ l~ ~anti?a~. suijc~enradtMllis· en el prdy'eC't6, 1 la Comlsiim I te~ Porque tos Mlms~erws se ven ob1t¡-a-



CAMARA vE SENADORES 

dos a presentar los proyectos de presu- tracion en la parte de Hacienda en la leí 
puestos cuando no saben lo que se ha del 83. 
gastado en el año corrionte, ni cuanto El señor SILVA CRUZ.-Una de la 
debe gastarse para el siguiente. Esto pro- causas, honorable Senador. . 
viene de la lei que les obli~a a presentarlos El señor MAC-IV ER.-Me parece que 
con tanta premura, sin los datos necesa- no es asl i que e:ila lei-no digo que ella 
rios. :;;ea perfecta i que no necesite reforma-

He querido agregar estas reflexiones a en algo siquiera nos ha salvado de caer 
las hechas por el señor Senador por el en cosas peores. Debo decir, con franque
Ñuble, para llamar primero la atencion za, en donde, i a mi juicio, está la causa. 
hácia la necesidad, que ha llegado a sal' No la encuentro en las leyes, sino en los 
una conviccion en mi esplritu, de refor- hombres, en que no tenemos administra
mar la lei en cuanto a la época en que cíon. Nuestros Ministerios son especie de 
deben formarse i presentarse ·los proyec- kaleidoscopios; varia n con una rapidez 
tos de presupuestos, i en cuanto a la for- elédríca; un día hai una persona al frente 
ma que debe dárseles. 1 segundo, para de un Mmisterio i al siguiente otra. Llega 
manifestar' que no estoi completamente uno a manejar un Departamento impor
de acuerdo con Su Seflorla en cuanto a tanta de la Adminish'acion Pública, i án
que puedan suspenderse ciertos servicios tes que se imponga i tenga una idea del 
en el caso de no alcanzar los fondos con- servicio que se le confia, ya tiene que sa
sultados en el presupuesto. lir de su puesto. ~ a esto se agrega que, 
:: Pienso que esto no puede hacerse, como como en jeneral, no es posible tener tan
creo haberlo manifestado. Debemos, en tos hombres preparados para la pol1tica i 
consecuencia, buscar en otra parte el re- la administracion, sucede que la calidad 
medio, i ('ste remedio seria, como he te- de hombres a quienes hal que recurrir 
nido el honor de insinuarlo, la reforma tiene que ir bajando un poco. 
de la lei ~;obre formacion i discusion de De aqu1 es que ent['e nosotros el Minis
los presu>mestos; i es posible que a este tro de Estado, como administl'ador públi
respecto' si el Gobierno creyera que no ca, ha desaparecido, i si uno que otro 
valía la pena de presentar un proyecto, llega a la Moneda con estudios anteriores, 
me haria yo un honor en presentarlo. que pudiera servir para algo si permane~ 

ciera durante ocho, diez o mas meses, en 
El mal ha llegado a ser mui grave. La la jeneralidad de los casos no se le deja ni 

preparacion del presupuest.o de que va a seis meses. 
ocuparse ,31 Congreso es altamente defi- Llegan algunos Ministros con mui bue
ciente. En la ma/or parte de los casos na voluntad; el señor Ministro de Hacien
van a venir recortadas las partidas sin da- da, tengo yo la conviccion que ha ido al 
tos suficientes para recortarlas. 1 en otros Ministerio con los mas sanos propósitos, 
casos, se han dejado partidas con fondos 
excesivos para los servicios a que se des- pero ¿cuánto tiempo permanecerá Su Se-. 

ñorla en el Gobierno? No lo sé, pero tén-
tinan. gase bien entendido que pasado un semes 

Por consiguiente, el juicio que el Con- tre ya un Ministro principia, como las 
greso va a formarse sobre los servicios plantas semestrales o anuales, a sentir la 
en vista del informe de la Comision, será sequedad de la hoja i la debilidad de la 
deficiente. raíz. Ojalá que en este caso no sucediera 

Sobre todo esto se hace necesario to i as. 
mar medidas, si no para estirpar el mal, El honorable Senador de Bio-Bio indi
para atenuarlo en parte siq}:liera. . caba que los presupuestos se preparan con 

El señor MAC-IVER-Sl me permite mucha anticipacion de modo que no hai 
el señor Presidente, yo agregaría dos pa- tiempo para formar~e idea de los gastos 
labras. .. que tendrán que producirse. Pues bien, 

El señor LAZCANO (Presldente).- Tie- yo digo que en nuestro pais los presu 
ne la palabra Su Señ?rla. . puestos se prepara i aprueban con ménos 

El s~üor MAC-IVER.-No querla que rapidez que en otros paises. Aquf, 1:>8 pre
estas l~eas p~saran as1 no mas con la supuestos se presentan por el Gobierno dn 
aceptaclOn tácita de estos bancos. junio i, segun ya se ha hecho práctica, 

Mi honorable colega i amigo el señor para el 15 de octubre se traen a la discu
Senador de. ~io-~io encue,ntra la cl;\u.sa .i~n de~ Congreso estudiados porla Comi~ 
d.e estas deaClellCla5 de nuestra adn:unlj¡·' M:on !1blta. Se ve, PUQS, que los presu-



SESION. n,e 2Q nE, OCTUBRE, 
-----------=--~-===~--~--~-------------------p~estos son prepararlos con alguna deten· El senor LAZCANO (Presidente). -
ClOno ¿Algun sef'\.or Senador desea usar de la 

A mi modo de ver el mal está en oh'a palabra? 
parte: en que lo que nosotros llamarnos ¿Algun senor Senador desea hacer uso 
presupuesto, hacemos entrar todos los de la palabra? 
gastos de la Administracion. La leí orga- En votacíon. 
niza un servicio, la Intendencia de una Si no se hace observacíon, daré POl' 
proviIcía, una Corte de Justicia, la lei fija aprobado en jeneral el proyecto. 
los sueldos i gastos de ese servicio; en Aprobado. 
todo pais que discute los gastos de su ad- Si no hai inconveniente, procederemos 
ministracíon pública de una manera con- a su discusion particular. , 
veniente, no se entra a analizar anual- El señor WA.LKER MARTINEZ.-Pe.. 
mente en los presupuestos esos sueldos diria que el pI'oyecto pa..<;ara a Comisiono 
o gastos, porque eso seria un trabajo com- Eí señorMAC-IVER.-¿Para qué? ., . 
pletamente inútil. Sin embargo, nosotros El sefiOr GUZMAN IRARRAZAVAL-. 
no.;; damos el plarer de votar todos los -No vale la pena. 
aflcs el sueldo del Intendente de Santiago, El señor LAZCANO (Presidente).-
el sueldo del Presidente de la Corte Su- En discusion el artículo 1." 
prema i el del portero del último juzgado. El seüor SECRETARIO.-Dice as~ 
¿Qué objeto tiene esto, cuando ya esos «Articulo 1.°-AutorIzase al Presidente 
sueldos están fijados por leyes de efectos de la Repúbli('a para invertir hasta la suma 
permanentes? Lo único que dobiéramos de ses~nta i dos mil doscientos cuarenta 
discutir son los gastos variables, los gas- i seis pesos quince centav03 en pagar las 
t,s nuevos Lo que debemos hacer es cüentas pendientes del Departamento de 
rog!ament:ll' la disposiciol1 constitucional Hacienda, correspondientes a los años 
que exije la autorizaeioll anual del Con- 1900, 1901 i 1902,» 
gl'oso para efeduar Jos gastos públicos. El señor '\VALKER MARTINEZ.-
. Raí, ademas, un se~undo punto mui ¿Están tlcompañadas e~as cuentas? 
Impor'tanto que convi8ne reformar, porque El señor SECRETARIO.-Están enunA 

con,..:tituye o causa el despilfarro de Jos ciadas, señor Senador. 
dineros del Estado, i (~S la facultad que se El señorLAZCANO(Presidente)--¿AIgun 
da el lo~ Senad1wes i Diputados para pro- señor Senador desea usar de la palabra? 
poner gastos en la discusioll de los pre- ¿Ningun selior Senador desea hacer uso. 
supuestos. Se forman entre nosotr:s -no de la palabra? 
eneunntro la palabra, si clijiera compañias Aprobado el articulo. 
o sociedades sonaria mal-quiero decir ¡ El señor SECRETARIO.-Artículo 2.° 
que un Senador o Diputado da Sil voto al «2."C-.mcédeselossiguientessuplementos 
la indicacíon de un COl>g:l a favor do la I a los ítem que se espresan de la par'tida 336 
policía o de cualquier o!)loto o servicio 10-¡ del presupuesto del mismo Departamento. 
cal solo por el interes de que ese colega, l Al ítem 10,632, para mayor cánon de 
a su vez, dé su voto a otl'a indicaci~)l~ aná-) arriendo de ofi?ina,s i arriendos ?e las 
logu, Esto sucede tanto en la. Com.IsIOn de \ mIsmas que e~ten sItu~d~s en localIdades 
Presupuestos como en la dlscusIon que \ donde no eXIstan edIficIOS fiscales ade
tiene lugar en las mismas Cámaras, 1'08ul- ~ cuados al objeto, cinco mil pesos, 
tando, como consccLH~neia, que el dinero ~ Al ítem 10,633, para gastos de tI'aspor
se vota sin consideracion al verdadoro in-¡ tes de los empleados de Hacienda, incluso 
teros público. (el valor de los pasajes i fletes de los fe-

Miéntras no se quite, como acontece frrocarr'iles del Estado; qUInce mil pesos.») 
en Inglaterl':1 i últimamente en Francia ii ,El seilor LAZCANO (Presidente). -En 
comó debe aconwcet: éll. tod? país qUé diseusi,on el at~tlC'uló~ ... " . , 
tenga su representacIón polHlca naéld:1 LAlgun stliÍor Sellador desea usar de la 
~el voto P?pular i que ter;ga v.prcj,~derI1 i palabra? 
h~ertad, nlléntras no se qUlte, dll!'O, ¡;¡los ¡ ¡,Algun sefíor Senwlor desea US"flT' de la 
miembros del Congr'eso la facultad de) palabra? . 
proponer nuevos gastos en los prosup'ues- Aprobado el artlculo;:1 
tos, la cosa irá mal. Se leVanta la ~esiótl 

Voi estendiéndome tal vez demasiado i Hd le!1rr-niú la NbsÚJ)1.. 
eJ).l<~n :c~,~)~p¡ poco agradable. aSÍ es I:((te' 'l~b'rjARttd ;1;.< HEMPE'L', 
deJO la pala'bra, i Jefe de 1a Re(laccion. 

" 




